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fr,TRODUCCION. 

El habl2r de libertad, es referirse a un derecho que 

todo hombre goza desde el momento de su nacimiento, pues

es un bien nue debe reco,:.ocersele a todo ser hrnneno por -

2er un bien natural, la cual VR a deterlliinar su conducta

sin mas limitRcioiies nue las nue est~n sefialades nor la 

moral y el derecho, el nacer libre es una peculiaridad 

que tiene el hombre, y por lo mismo tiene el derecho de 

vivir libre, libertad que no es proporcionada por ningu 

na autoridad, sino que es una consecuencia lógica de su 

propia naturaleza (O). 

Sin embargo, muchas personas han áido privadas de su 

libert8d, desde eres muy remotes teles el caso de, por -

mencionRr Rl["Lmos, lo rn1 e sucedió en la épocR mi tolÓgica

de le antigua Grecia, en la que Prometeo por haber come -

(O) De Pin::,, RafPel. Dicciorn=irio de Derecho. Ed. Porrúa -

p. 226, méxico, 1978. 
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tido algun2s falt2s en contrP de Z'eus, fué encRrce.lrido, 

tPmbién es el caso de Jesucristo rllle fué 2nrisiorrnd0 y 

condenado a una pena cepit2.l, siendo éeta injust::imente y-

sin embBrgo el soportó su encBrcelsmier,to h2str? el momen

to de su muerte. 

La libert8d es uno de los bienes r1¡¡e el hombre más 

qtüere, junto con el de la vida, y debido P e2.te rnwr ,::ue 

siente el hombre hacia si miRmo, ha sido lA c2us2 de l~s

_:;randes bPt2llas en .lps C'Ue se h¡:,n erivuel to los sereP hu

manos, pues la lucha por le li~ert2d siemure existir~ pdr 

los 2i5los ae siglos, 

El derecho va 8 encor,trar en la l 1Jche por la liber -

taa su ra;ón de ser, debido a que pare 1::i procuración ~e

le libert2d es necesario un ordeY1smie~'to ,-,ue lP ,cr,,.,r~'r,t:ice. 
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tPd en formP ilfci"Ga, por n1.1e la libert8d est2 por ersim:ci 

de cu«l0nier otro bien jurídico. 

La ,mtoliberación de un. presidi8.rio es un delito i 

nexistente, y sin embargo nuestro CÓdie-o Penal indebida 

mente sRncior::.a al que se fuga con violencia o de concier-

to con otros presos, lo cuRl es incorrecto, por oue lo ú-

nico nue deberiB de sancionarse, son los medios emple2dos 

" y no proniFmente.··1a fue;a. Por lo tarto lo censurable se-

rÍB los medios empleados para la evasión, pero no la con-

ducta misma, puesto oue la fuga en sí no es una conducta-

repvochable dado oue el reo actúa por impulsos irresisti-

bles, por el intento de procurar su libertad, y es digno-

de admirarse el reo oue se fuga por el amor a la libertad, 

pero también es digmo de admiración por su valor para en-

frentarse a los peligros que traen consigo una ev2sión. 



4 

CAPITILO PRIMERO 

DATOS HISTORICOS DEL DELITO DE 

EVASION DE REOS 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE EVASION DE REOS. 

Desde tiempos muy lejanos a nuestra civilización, y -

habiendo datos que lo respaldan, ya se veia lo que era una-e~· 

cárcel, o si no llegaba a ser tal, se le privaba de la li-

bertad, en ese lugar al autor de un delito a fin de enjui-

ciarlo. En el pasad.o las carceles no tenian la figura de p~ 

na como actualmente se le conoce, en ese tiempo solo se le

privaba de su libertad en la cárcel mientras era juzgado, -

la estancia en estos mencionados recintos era provisionali-

Deribandose que en aquellos tiempos ya existia la cár

cel, como se debiera, es lógico deducir que por dicho moti

vo hubo quienes se dieron a la fuga. Para poder saber hasta 

que punto se considefo como un delito esta conducta, tendr~ 

mosque remontarnos a algunas culturas de la antiguedad y -

analizar brevemente datos referentes al origen del delito -

de evasión de reos, que es que nos incumbe. 

1) LA EVASION EN LA ANTIGUA GRECIA. 

El derecho penal griego se puede dividir en dos épocas, 

la época Mitológica y la época Históric~. 

En la época mitologica existian las venganzas privadas, 

como en la mayoria de_los pueblos primitivos y gracias a -

los poetas antiguos podemos remitirnos a esta épocasde le--
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yenda. 

Si ponemos enfasis a la mitología griega, vamos a ver

que existieron conductas que semajaban la evasión de reos.

Así podemos ver que es digno de mencionar la liberación de

Prometeo, por cuyas faltas cometidas en contra de Zeus, se

le había consignado a torturas y a cadena perpetua, segun -

Hesíodo en su teogonia nos cuenta que fué Heracles el que -

ite,_proporciono la liberación a Prometeo, destruyendo las si 

lidas cadenas que lo ataban y eliminando al aguila de las -

alas desplegadas que le deboraban su hígado inmortal. Pero

Heracles no fué considerado delincuente por haber proporci.2_ 
• 

nado la fuga a Prometeo, sino más bién fué considerado un -

hombre fuerte y vigoroso, aumentando así su prestigio {1).-

De gran relevancia es sin duda la época historica, en

la cual, debido a su división política existieron diferen-

tes legislaciones, de las cuales las más sobresalientes fue 

ron las de Esparta con su legislador Licuro (siglo IX 

a.c.). La de Atenea, con sus legisladores Dracón y Solón 

(siglo V11 y VI a.c.), de esas legislaciones seconoce muy -

poco debido a que los historiadores de la antigua &recia -

así lo transmitieron. 

En los tiempos de Dracón existía una tiranía exagera-

da, ya que culaquier delito que se cometía por mínimo que -

fuera se le aplicaba la pena capitál, es decir la pena de -

muerte y cuya ejecución se llevaba a cabo en una forma bar

bara y cruel, ya que no había un tope que marcara los limi-

(1) Hesíodo "Teogonia". Edtora Nacional, México 1971. p. 27 
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tes de la autoridad. La democracia surgio en la época de S~ 

lÓn, en esta época se extinguio casi en su totalidad a 12. -

tiranía, y J.am..:.lej"es ·no fueron tan crueles como en tiempos

pasados. La severidad y exigencia de Dracón es ya muy anti

gua, se dice que "cuando se le preguntaba porque había es;;;.

tablecido la pena pena maxima para todos los delitos, e= d~

cia ~ he creido que las más pequeñas culpas merecen esa pena, 

y para las más grandes no he encontrado otras" (2). 

=-------
(2) Jiménez de Asúa, Luis, tratado de Derecho· Penal, T.I, -

p. 276. 
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2) LA EV AC ION EI'l ROMA. 

El derecho penal de la antigua Roma se dividía en De

recho público y derecho :,Jrivedo , cosa q_ue en la actual.i -

dsd no ocurre y2-. que todo derecho penal es público. La dis 

tinción entre estas se derivaba según el delito que seco

metier8, los delitos privados eran aquellos que causaban 

un daño patrimonial o personal a los narticulares, y por 

tal motivo eran sanciona.dos con obligaciones civiles. Los

deli tos públicos éra.n aquellos que lesionaban los intere -

ses de la. comunid,_.d o la seg·.,_rid2.d del Esti:.do Romano y es

tos, al contr&rio que los privados, si se les sancionaba 

medi1mte penas im-,Jü.estas ;'Jor el Estado. (3) 

Psra efectos del delito que estudiamos, a la rama 

que enfoc1:•rri0S es la referente a la del derecho público, 

porque este delito de evación si lesionaba los intereses 

de la comunidad y por este motivo s_e castigaba severamente 

de}1endiendo a la forma en que se cometiera el mismo. Así -

tenemos que el resDonsable de una evación de urisioneros 

de guerra, se les iba e. considerar como un enemigo de la 

Patria y consec~lenternente era juzgado mediante el prosedi

miento del" perdulio" por ser autor de "crimen maistatis" 

el cual se le castigaba con la rJena de muerte. (4) 

(3) Petit Eugéne, tratado elemental del derecho Romano. 

Editora Nacional, México 1971, Pag. 454-456 

(4) Mommsen, Teddoro, El Derecho Penal Romano, España mo -

derna, Madrid, Pag. 20-27 
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Otro aspecto de esté d.elito, el cual era G18:10s gr,3.ve 

:Jero qu.e tam·uiei:. be s3n.:..i1...-1L1~ · , ·.::\,s el caso en oye medí-

ante la fractura de cárcel se evadían los reos, "en el -

derecho Romano, mensiona Puig, la ceITTcerum efractio ", se 

sancionaba con pena capital,(5) lo cual es logico deducir 

que en aquel tiempo los romanos no respetaban el valor de 

la libertad ni el instinto natural que tienen los hombres 

para ser libres ; el maestro Carra:va dice ha eso, 11 Los -

Romanos se mostraron severisimos contra los fracturadores 

de cárcel. Dentro de tal rigor no se tuvieroL en cuenta -

las consideraciones referentes al amor natural hacia la -

libertad 11 
( 6). 

SegÚn el maestro Garrara, el digesto reglamento la -

evación de reos en muchas de sus leyes. asi pues,la ley 8 

parrafo 7, tit. De poenis dice, que el que fugare le impQ 

drian el doble de la pena, pero si esa pena pasaba de los 

diez años ~ra remitido al trabajo en las minas; y al que 

se evadiera del trabajo de las minas, se le substituia la 

pena por trabajos forzados en las mismas minas, y por úl

timo, el que se fugare con el fin de evitar esta pena, se 

convertia en reo de muerte(?). 

(5) Puig Peña, Federico. Derecho Penal. T. III P. 281 

( 6) Carrara,Francesco. Programas o •• ' parrafo 2820 

(7) Ídem. 
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La evaciÓn favorecida por otra persona, la sancion -

estaba dirigid2 principalmente para los que cuidaban a -

los presos, los cuales eran castigados segÚn los princi-

pios de Talión, o sea, les imponia a estos las penas que 

tuvieran los presos evadidos (8). 

(8) Digesto, Ley 38, parrafo II, tit. De poenis. 
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3 ) LA EVC IOI,: :::;_:r,, EL DERECHO ALEI,!AN. 

En la antie;ua concepción Germánica, el delito se 

consideraba como la ruptura de la paz pública o podía ser 

también urivada según si objetaba intereses particulares-

o colectivos, en esta época el delito solamente se to:: -

maba en consideración su asnecto positivo pues la respon 

sabilidad existía sin culpa, en otras palabras, se aten 

día Únicamente a las causas y resultados sin tomarse en

cuenta la intención y fué el Derecho canónico el que co -

rrigió esta deficiencia. 

Respecto a nuestro trabajo, el delito de evasión era 
, ' . una de las que trastornaba la paz publica y segun con el-

Speoulum Sueviun (. de Suevia en Babiera), se sanciona

ba con los principios de talión este delito, por ejemplo

el vigilante que dejara fugarse a un preso le imponían a

éste ( Vigilante) la misma sanción que le corresnondía 

al ·(1reso. 

Con el paso del tiempo las prácticas del derecho A-

lemán compactaron que el pro~orcionar, la Libertad a un 

preso éra un delito de suma gravedad, puesto que solo a 

las utoridades éra.n las que tenían facultades para hacer 

lo.- dice Carranca " En la práctica Germcma algunos 

se mostraron part~darios de la pena de muerte nor el es 

pecioso a.rgumento de que corres,rnndiendo al rey la facul

tad para liberar a los culpables encarcelados, el parti

cular que se arrogaba la facultad de hacerlo invadía los

derechos soberanos y se volvía reo de lesa majestad". (9) 

(9 ) Opus c i t • 
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4.- LA ~:V,'\CION E~J EL D:~R'~CHO iJ.i,f'UGU;J ·..::::;!-'ANOL. 

El d8rechn ~Sp':1.ñol,fué el que ,n.ts influencüi. tnvo en 

nuestro Derecho mexicttno por motivo de la. c·:mquist<:i hech::i 

en América, y especialmente fué en l,.i. coloni~ donde est:.i 

influencia se repercuti6 mas clara·1ente ; -por tal mo·tivo

es obligatorio mencionarlo en relación al trabajo que nos 

ocupa. 

Haremos un resúm.en de las principales leyes de la an 

tigu.o. Españ::.>, que conternpl:;;,ron y regl&\l'!lent .. tron el delt to 

de evasi6n , con el fi.n 1le 

actuali d.::id. 

A. Fuero Jug;g9. 

e,>r1ocBr el c·,,üno h ·.st-1. ln. 

:!!n el año de 641 a 672 de nuestra era se integr6 la

Ley visig6tica ( de origen Alemán), 1~ cu~l se le cono-

cía ta~bién con los nombres de Liber Iudicorum, forum -. 

Iudicom, Codex Visigothorum, y que despu~s le llamara en

castellano el Fuero J'uzgo. 

De sobra es conocido que esta ley tuvo una vigencia

milenaria y en ese tiempo ya contemplaba en sus leyes el

delito de evasión, en algunas de sus formas. En esta ley 

tambiln se a~lioaban los princinios de talión, es decir,

el res ·0onsable de la fuga nurg",ría la •nisma condena que -

tendría que cumplir el evadido. Es así que una norma del

fuero juzgo ordenaba que: 

"Si algdn omne orebanta cárcel o ·enganna el 

guardador,o el guardador mismo suelta los

presos -por algún engano sin rnandc..to del 

iuez, cada uno de é'stos debe recibir i;al P.'?, 

na e tal dau..~o qual deben recibir los pre -
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sos". (10). 

B, Fuero Real. 

II Todos home que nreciere algún l, .. dr6n con furto, 

prénfü,.lo, á jura si nudiere, é no lo ... ate, é traygalo ante 

el alcalde, é ai se juzgue como manda la ley; é si algu

no gelo tollere, aquel que lo tollÓ sea tenudo J la rJena -

de los 1aa.rones; y esta pena hallan aquellos que s,.;,ca -

ren los ladrones de la cárcel, o de otra prisión sin man -

dato del alcalde; é por osadía peche diez maravedis al 

rey" (11). 

En esta forrr•a · que sé regla ent6 en L, ev2.sión de 

reos, fué 0osterior o.l Fuero .Tuzgo. 

c. Las partidas de Alfonso X, 

Posteriormente y con pocos años den: cido el Fuero -

Real, entró en vigor las pc·,rtifü,s de Alfonso X, " al CUb.l

le decían Alfoaso el sabio 11 , ya aquí c.:mtempl6 mJs :.c-,mplia 

mente dentro de sus leyes a la evasión de reos, y así, 

rior eje~nlo, algunss de sus leyes decía lo siguient~: 

En cinco maneras podría acaecer que los ure 

sos se hirían de le-. cárcel, porq_ue se embur 

garía lc1. justicia, que se non nodría cumplir

en ellos. La ririmera es cuE,ndo se fullesen 

por muy grandi culpa, 6 nor engaño de los 

que los oviessen en gwirda, ca , en ChSO con:o 

este, deben recibir los guardado;res aq_uells. 

(10) Fuero Juzgo, ley 3 ,Tit.4, Lib. VII 

(11) Fuero Real, ley 11, Tit.13, Lib. IV 



13 

r:iesm;:.;. pen,J. que debÍtLn sufrir l'.Js n:resos ••• " · 

( 12) º 

" Atrevi·,üento muy grande es el que s: c~ por 

fuerza algún pres.) Qe la c~rcel o de le. c,-de . 

na q_ue se fecha nor m:c,ndato del rey. E por -

ende ·andamos que si u.lguno adelclntc:Ldo o del 

comun de alguno conEejo, o de otra prisi6n 

qualquier· en que fuese metido por mandato 

del rey, o de alguno de los otros que han po 

der judgar ,or el, que debe recibir tal pen'.:l. 

qual debía recibir aquellos que fué ende sa-
ª 

c·:.idO DOr fuerza , , o 11 ( 13) • 

D.La novísima reco-pilaci6n. 

Seis siglos desnués de h ber a-,,_ recido l&.s leyes de -

Alfonso X, aDareci6 la novísima recopilrci6n, que éra una

imuortante reco1Jilacj_6n de la leyes é1nteriores. Así tene -

mos que esta ley reguhi en forma muy 2.bundante el delito,

materia de nuestro tra.bajo, a.sí '.)Or eje1•,yilo algun~-~ de sus 

normas establecen lo s·i guiente: 

"Si el alguacil o el escribano uor malicia

º in·terés avisa.ren á algún reo pa.ra q_ue no

sea "9reso 6 trayendole a l"' c....'trcel, le -permi 

tiesen huir, si fuese en causa criminal, se

les Donga ·,reso,y saquen veinte ducados á ca 

da uno, los que :c,e anlic;;,.rJn á los pobres de 

la cárcel,y según la calidad o circunstan 

(12) Partidas, Ley 12,Tit, 29, n,rtida VI! 

( 13) Idem, Ley 14, Ti t. 29, 'L.rtidc. VII 
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cias sean c2,stigbd·)s cor11on;J_r,·ente; y si fue

re c~ms8. cj_vil, n,,gue al actor el a:Pio l!Ue 

por la fugd se h2.ya seguido y se le susuend· -

de oficio por seis di.os" ( 14) • 

"Si los monteros y los ho;,.-_bres de los _,lgua 

ciles de la nuestr.c corte, y c . .rceJ_eros de 

L1.s otras justicias, que ·guard,.ren los ·'Jre 

sos, 1:)8 sol taren 6 los no guardaren como de

ben, si el preso mereciera .verte , que eJ_ 

biera, muer& -por ello; J' si el 1Jres0 no ,:cJ.ere

c:L:,. muerte, y merecía otrd -'Jen8. corcloral, si

el que lo guardare 5e fuere con el, 6 lo sol

tare, que haya aquella mism8. nena que el mis

,no 1Jreso debía haber; y si 1JOr mengua de gua.!: 

da se fuere,que esté un año en la c,:,.dens.; ••• 11 

( 15). 

E, Codigo Penal Esnañol de 1822. 

En este año quedaron abolidas todas las Sc.,nciones qué 

resuecto a lu fuga imponían, que general.·1ente se basaban u-

tilizaban los Drincipios de tali6n. Fue así como surgi6 el 

nrimer Código Penal Es1Jañol el cual st;_,'lero ·-or mucho a to

das lJs leyes que 1Jrecedieron, fero desafortunadamente es

te C6digo tuvo una vigencia muy corta ( poco mis de un a -

ño) , siendo abrogado y dándole nuevamehte vida a las le

gislaciones anteriores. 

(14) Nov. recop, Ley 14, Tit. 30, Lib IV. 

(15) Idem. Ley 18, Tit. 30, Lib IV. 
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:a;l e' e:r0cho :,.exicano -.-,recolombino, no es plenc>mente co

nocido, y2 que e~ estJ ~poca no existian leyes escritas,y -

solamente se castigaba consuetudinariamente, o sea, poF me

dio de la costumbre, que era la forma en que se aplicaba el 

derecho Ilexicano; por tal motivo, solo es posible conocerlo 

a traves de las crónicas, los historiadores y le. interpret.§;_ 

ción de los codioes. 

A pesar de los datos proporcionados, creemos que son 

amplios y suficientes para formar-nos un juicio verídico. 

Por lo a que nuestro trabajo respecta, podemos.decir -

que en el derecho Mexicano precortesino ya funcionaba este 

tipo de delito en alguna de sus modalidades, pues si bien 

es cierto que la prtsión no tenia caracter de pena, ya que 

unicamente se aplicaba provisionalmente mientras se le enj~ 

iciaba y ee le aplicaba la sanción al reo, aei tambien el 

juicio en el derecho antiguo en ocaciones llegaba a durar 

ochenta dias. tiempo en el cual era posible de que se pro

dujera una evación, pues bien, esto se facilitaba debido a 

que las carceles de esa época no eran muy seguras y por tal 

motivo, era sumamente facil evadirse de ellas. 

Remontandonos al México anterior a la colonia, podemos 

encontrar algunos tipos de carceles, como por ejemplo; el -

Teilpiloyan. - fu le que se c2stigaban a los delincuentes :.1.,. 
por deudas civiles y aquellos que no rnerecian la pena de mu 

erte; el Malcalli.- Era designada para los prisioneros de 

guerra; y el Caulcalli.- Era la carcel destinada para los -

responsables de de.li tos graves. 

En nuestro derecho antiguo la evación de reos se casti 



, r 
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gaba en forma parecida a como lo sancionaban algunas legi-

slaciones extranjeras como la; RomanR, 1.Jcm:->rn·, y la Espe.-

ñola asi 1mes conforme a las leyes de Ne~ahaalcoyotl y o-

tras recopilaciones, a los guerreros q_ue dejaran escapar a 

un prisionero se les castigaba con le. pernci rr.-,yor q_ue era -

la de cortarle la existencia, asimismo a los que mercaran 

a un prisionero. Si un esclavo se escapaba de su dueño, a -

este solo se le sancionaba con arresto, si alguna persona 

ayudaba a q_ue se escapara un esclavo ajeno, tendria que en.~ 

mendar el da...~o, y este consistia en dar al afectado una es

clava de su propiedad ademas de ropas de vestir; los encar

gados en ejecutar las penas, al negarse realiz2cr la ejecuc

ión, se les imponian la :niErr:P pena a la aue se nega.ran a -

ejecutar. Esta forma de castigar al delincuente por evasi

ón fue la que generalmente se aplicaba casi en todos los -

pueblos de la antiguedad. 
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6) EVACION EN EL m:azcHO COLONIAL. 

Zn un principio,durante esta época el derecho que est

vo vigente fue el Español, y en menor pronorciÓn fue el de

recho de los nBtivos. Al preser:üor::;o fü·ta situación, los -

conquistadores tuvieron la necesidad ~e crear nuevas leyes 

que fueran aplicadas e las tierras conquistadas; asi pues, 

fue como se elaboraron las famosas leyes de las Indies. 

De tal manera que en 1680 la ley fundamental en la Nue 

va España. era la recopilación de leyes de los reinos de las 

Indias, v como legislaciones posteriores podemos encontrar 

una serie de disposiciones como ordenansas, autos i:;.cordados, 

cédulas etc., que fueron creados para entrar en vigencia en 

la Nueva España. 

Para efecto de nuestro trabajo, en esta recopilación -

de leyes para las Indias no paso por alto, reglamentandolo -

en alguno de sus aspectos. A continuación citamos dos de sus 

leyes: 

"Mandamos que los alcaldes y carceleros no re

no reciban dones en dinero, ni especie de los 

presos, ni los apremien ni den soltura en las 

priciones, mas ni menos de lo aue deben, ni -

los nrendan ni suelten sin mandamiento, pena -

de incurrir en la prohibición de los jueces -e-·). 

que reciben dadivas, y otras nenas en derecho 

establecidas" (16). 

"Mandamos aue los a.lca.ldes y carceleros visi

ten y requieran por sus personas a los presos 

prisiones, puertas y cerraduras de toda la --

(16) Ley X, tit. 6, Lib. 7, 
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circel, de forma oue nor PU culpe no. se va-) 

ya elguno, C'Jens de aue se ejecutara en ellos 

la oue el preso o uresa mereciere, o el in -

teres que debiera -pagar conforme a derecho" 

(17). 

17 Ley XI, tit. 6, Lib. 7, 
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II, LA EVACION 3N MEXICO TJE;:D::;; l8Jl ;, 1931. 

las Indi8s y Derechu Espeñol ), llegamos a lr·. independen

cia de f.'féxico, en la que se seguian Bplice.ndo e2t8s leyel:', 

siempre y cv.2ndo no estuvieran en contreposición El nuevo 

sistema. En el 2.ño ce 1831, en el Estado de ~::éxico elavo

ro su primer proyecto de Codigo Penal, pero fue el EstRdo 

de Veracruz el primero que promulgo su Codigo penBl en r>'é 

xic"1). 

1) IN,CI~CI N DEL 

DE FEXICO. 

De ;c,n,e:rdo r e~ ·i ~ -t;V el.__, .J.LlJ. 1.uestro t:n-b2jo, -

este cÓdie,o noF ret;l::rellt~ er:: el Tit, II, c,l'.e 'e , ,~fiere-

B. los " Delitos contra lb seguriéi.20 c1el fü-t~-00 y contrr, -

-lé- tr[·nc;_uili.d2c-;_ y el Órcl er.,. p~blico '' , y er e:_ u ::•Í üclo 

ocho ccnc:i:-etarner-.te fe refiere sl "Allanamiento de CB.rce -

les o establecimientos de corrección, y por responsabili

dad :por las fugaFo de los detenido¡c- y uresos". Pero todo -

esto fué solamente un esqueleto de código y por tal moti

vo no imuonía penas ni tamuoco definÍB los delitos • 

2) LA EVASION EN EL CODIGO PEIU·,L DE 1871 PARA EL DIS 

TRITO "'.'s_!ff~"RAL. 

Este código tuvo como fuente princip?l el reciente -

código -penal Espa~1ol d.e 1870. , y fué HSÍ como 2TJ8reció 

en el afio de 1871 el primer código federe! en México, -

pero e peser de que ~orlo gener2l esta bien y su~er2ba 

a, lFs legisl2.ciones anteriore:c eufrÍ2. de muchas fall2ss, 

Tom8ndo co~o referenci2 el delito ae eV8sión, este -

código sigue siendo -],ºrec ido 2 los anterioree pero ::nenos-



2() 

cruel, menos absurdo y mas técnico, aquí, e~te delito ya 

va adquiriendo 1~ forma que tiene en los preP.entes códi

gos, con la venü1.ja de que ya 110 Eon tantos 2rtículoF 

lc!Js que los reglamentan como en esc1 éuoca. Hace!Yios refe

rencia de que éste código no se c2stiga.ba la 8utofuga y

ÚnicRmente éra P2ncionEdo cuando ésta exieti'2 de violen-

cia o de consierto con otros nreFos. 

3) LA EVASION EL CODIGO PENAL DE 1929 PARA EL DIS -

TRIT - F2DEHAL. 

La duracion del Código nenal de 1329 fué relativ2-

mente muy corta, nues duro 8enos de dos .p , _ue nues-

to en vigencia creyendo haber perfeccionado a la ante:_

ri:)r pero resultó muy efímero. La evasión se reglw.centó

casi identícamente como el código de 1371. 

4) LA EVASION EN EL CODIGO r'ENAL DE 1931 PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Muy buen código ha de haber sido éste en su tiempo

por que hizo una reducción 1228 artículos que tenía el 

anterior a solamente 400 artículos en éste código, ha 

ciéndolo así, creemos nosotros mucho m2.s práctico que el 

anterior. Hac~endo referenci2 a esto, pensamos que si -

en aquel tiemno fué muy bue·:, código, en l:=i actualid:cd y2 

no lo es y resulta 2bsurdo que existan CÓdigoe en el in

terior de la República más avanzados que en el Distrito -

Feder2.l, oue 'JOr ser Ji'ederal,lÓgic2.mente teadr:> aue 0 er 

mejor, nero no es así, nor lo tRnto creemof' que c n ur

gencia se2 revisado integral.ente érte Código, ePtPndo -
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seguros ae que no rebesaría los 58 a~os del Código de 

1871, que :Pué el rrné m2s tie;n,--,o tuvo vürencia. 

Centrándonos al delito de evasión, ha sido el Códi

go que mejor lo he reglamentado, nero sin e-,_bargo, su 

redacción en la ectu&lidad ye no es la ideal: Esto se 

~uede entender puesto que su redacción lleve más de 50-

años. Por éste motivo trabaj&remos en éste delito con 

el fin de contribuir en s~ perfeccionamiento. 



III. LA FUGA ~N i,QS CODJG(JS DE i,üS ES'i".\DOS. 

Caótica es 12 reglamentación de la fuga de ~resos en 

los Códigos de las Entidades Federe:tivas; inneceseria re 

sulta la existencia de 32 Códigos Penales difereLtes en -

la República por los mú.l tiples inconvenientes a_ue se pre

s en tan, que sólo la unificación del Derecho Penal Duede

remediar; rior ello es lamentable que .Las Legislatures de . 

loe Estados, con B.lgnnaP conh1das excepciones ,hayan he

cho caso omiso del Proyecto de Código Penal Tipo nora la

Re1J'.~blica Mexicana de 1963, 

En cuanto al delito de nL,estro trebs jo, 12 mayor pa!:_ 

te de los Códigos de los Estados lo reglamenta casi en i

gual forma que el Código del Distrito ll"ederal, y las po -

cas diferencias que algunos uresentan son de Troca impor 

tancia. 

Unos son distintos al Código Federal, pero tan ma 

los como éste. Pero unos pocos recien entrados en vigor 

ya establecen el delito de evasión con la moderna técnica 

pero aún no alcanza la forma ideal. Es necesario aclarar

que algunos Códigos, no obstante ser de reciente creación, 

contínúan conservando la antigua fórmula del Código Fede

ral de 1331; es el caso dr,l Código Penal del Estado de 

México de 1361, y el del Estado de J·,Ucho::'lcán de 1962, en

tre otros. 

De lospocos Códigos que mejor reglamentan la evasión 

aunque con algunos defectos, se pueden citar como e~em 

plo, el Código Penal del Eetad'.: dfe G1u=majuato de 1978, y

el de Veracrúz de 1980, que aurique diferentes en su. form2 

son ace~t2dos en su contenido. 
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CA?ITl'LO SEG':i';DC 

Hay muchPs formaE de d(·,f.:_nii:r el delito, -~er 2 n·-est

~a mBnera de ver la definición mfs ece~table 1e delito es-

le qv.e n~_,2 CF el Cód.:_go de Guana.juato , el cuel contiene "" 

todoE los elementos que constituyer:. el delito, y en su ar

tículo 11 dice así; "Delito, es la conducta típica anti -

j 1,1.rídica, imy.rnte.ble , culpable y nunible" • Por otro lE,do

el m2eP.tro Jiménez de As1Ía noP. dé un concento m2.s connile-

jo de lo que es el delito m~s complejo de lo que es el de 

lito y lo define _f!sí; 11 el acto tÍl_Jico ente antiju'rídico -

cul~able,semetido a veces a condibiones objetivas de pena

lidad, im"YJutable 2. un hombre y sometido a una sa11ción 11e -

nal 11 ( 18). 

En JS'elación a le definición de lo q ;,e ee el delito de 

nuestro Código Penal para el Distrito Federal ha sido pues·r; 

to a severas críticas por los maeatros del derecho, ya ~

que nor un lado su definición es un tanto tautalÓgica al -

establecer en su Artículo 7 ; "Delito es el acto u omisión 

que Aancionan la!ii Leyes Penales". Esta definición a nin 

guna nersona conocedora del Derecho satisface, ya que en 

otras palabras e~ta def~nición de~ delito equivale a decir 

que ; " De.lito es lo qu.e la Ley considere. Delito" lo que -

en síntesis no dice nada de lo que es delito. 

A nuestra manera de pensar,esta definición que nos da 

el Código Perrnl ·0 ::1r2 el Distrito Fed.er2l aur:oue fuera a 

(18) La Ley y el Del::.to,, Ed.sudP!:iericana,B.A .. lJ80,P.207 
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ceptable, no esta bien su inclusión al Códig~ Pe~rl, pues 

bien , hsy una oc1inión un:!inime '10r ··'::-crte de los evtores 

de que la definición dél delito no debe de incluirse en 

los Códigos .Penales , ya aue todos loe Códigos definen 

cada uno de los delitos en su parte esnecial. 

En la Bctualidad, el fü,tc:.do de Ver2cr,~z y2 no da 1Jn2 

definición del delito en su parte generel como lo hace el 

Código Penal p2ra el Distrito Federal en su Artículo 7 de 

su parte general, a narte de lo mal definida, est~ -or 

demás, debido a que en Pu ,Brte esnecial hace una redac 

ción de cada uno de los delitos en él comprendido. 

En cua!lto a nuestro trabajo trataremos el delito de

evasión de reos que está catalogada como una conducta tí

-pica en el Código vigente, y --.or tal motivo nos vimos 

precisados a habl2r a~ él. 

II. CONCEPTO DE EVASION. 

El significadoetimolÓgico de la evasión proviene del 

Lat1n evacio , evason,sustantivo derivado dIBl verbo eva

dirse , de e-vadere,evasi, verbo reflexibo cuyo significa 

do es también substraerse, escaparse, fugarse, huir furti 

-vamente de un luga.r el cual está cerrado, p'.J....'1.tualiz2ndo -

que ePtemos ha.blando de la conducta que consume. el delito. 

AhorH bien, es inP:iortante '.IlencionPr qae etimológica

mente evBdirse equivale a SE?lir d 0 un lug2r cerr2do, pe -

ro para efectos de este delito no necesPri2rrente se tie

ne que presentar la evasión de un :oresidio o de algo pa -

recido, sino que ta;:.bién r:ued~nreseut;c;rFe en cualauier lu 

gar en donde una persone ee encuentre legalmente ¡1r·i·.r2da

de su libertad. Por este motivo la doctrina también hr-ce-
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f'Ar de lrc fuz:c coino 1~ .,.,rivEJciÓn de le- .libe:rt8d, "' esto Ri 

c,c,rdo Levene r1ice; " lR evasión puede 2er de un,:, cárcel de 

un hos:nital, de vn menio de trRnsportP, o de cuelnuier lu

gar donde el detenido este sometido a custodia, aEÍ sea de 

1,n ré,,i '"en de detención er1 semili.bert:=id o abi. erto " (19), 

Tomri::,do en cventa nuestrA ley Pen2l en vigor, no toa a 

fuge es delictiva, pues en su 2rtículo 150 se refiere, so

lPmerte a :JersonP.s "Detenidas, Proces:=>da.s o Gonnen:ciaP':' 11
• 

Por t""-1 "'Oti vo el ~~svorecer l,:, :fuyp. rTn rer.l1.1é"-O otie e?te ..-. 

en un rr.<>nicomio :nor enREen::ición, no consti tuiria u.n, deli·to, 

':)Orq1;e un demente· no tiene la calidad de detenido, proces~ 

do ni condenado, esto mismo se puede presentar con la fuga 

de menores infractores, por esto, no existiria el delito -

de f2vorecer la fuga a un loco o a un menor infractor, lo

éual es lógico a nuestra manere de pensar, deberia de san

cionarse la fuga de cualquier persona legalmente privada -

de su libertad, 9ues hRy menores infractores e incluso re

clusos enfermos mentales oue son mas :peligrosos aue algu-

nos reos. Por eso el maestro Cuello Callón dice que tam -

bien debe estRr en le. ley "comurendido el favoresimiento -

de la evación de los detenidos gubernativamente en los es

estahlecimientos mencionedoP, y de los recluidos en cumpll:_ 

miento de l::i ley de peligrosidPd y Rehabilitación Social." 

(20), 

(19) Levene Ricardo, Enciclopedia Juric8. Omega, Ed i torüil
Biblio~rFfica, Arg. T. XI, u 338. 

(20) Cuello CPllÓn, Eügenio, Derecho Penal, parte especi2l, 

Bosch, casp Editori2l, Barcelona, SegundP Edición. 
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¿QUE ES LA EVACIO~?. 

Para poder tener un concepto de lo que es la evación, 

tendremos aue recurrir a la doctrina la cual es abund&.nte

en este concepto. Por lo contrario, seria erroneo querer~"

sacar de nuestro Código Penal un concep·f;o de evación, pue§_ 

to que el mismo establece las s2.nciones a los oue incurren 

solamente en este delito. 

Un concepto de evación no muy acertado, es el que nos 

da Puig, puesto que su definición es mas aplicable al fa-

vorecimiento de la evación que a la misma evaciÓn, el nos

dice que; "La evación esta integrada por todos aquellos a2_ 

tos que tienden a excarcelar a un detenido en un establec_:J:. 

miento fenal, fuera de las vias legales o proporcionar la

fuga del mismo cuando es conducido a el." ( 21). Como lo h~ 

biamos mencionado anteriormente, este concepto que nos da

Puig no es acertado, porque afirma que la evación debe de

ser de un establecimiento Penal o cuano es conducido a el-

pues ya vimos que la fuga puede darse de un hospital, de -

un manicomio o del consejo tutelar, y no necesariamente de 

un establecimiento Penal como lo menciona Puig. 

Para Maggiore,"Evadirse equivale a substraerse al es

tado de restriación de la libertad, y por consiguiente, ha 

liberarse" (22). Un concepto uarecido es el de Cuello Ca-

lÓn el dice; "Consiste la evación en el quebrantamiento 

dsl estado de privación de la libertad" (23). 

_____ "Evación significa la recuper&.ciÓn ileeítirna de la li 

(21) Puig Peña, Federico, Derecho Penal, T. III; p. 281. 

(22) Wiaggiore, Giuseppe: Derecho Penal Vol. III, p. 379. 

(23) Op. Cit. p. 327. 
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bertad momentFmes o definitivamente, por narte de una per

sona detenida cuBlquiera que sea el lugar en que el hecho

se prodm:cE.' 1 (24). Para ~atisfacción nuestra, este concep

to de evaciÓn es el mas aceptable. 

(24) Varela, Bernardo Carlos ''Cuaderno de los Institutos" 

Nüm. 107, p. 98. 
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III. "':.,!, CONDUCTA EH LA EVACIOX. 

De los elementos que compon~n el delito, sin los cua

les este no existiria el mismo es de importancia hablar de 

la conducta antes que los demas elementos, pues es el ele

mento mAterial u objetivo. Para el maestro Porte Petit, la 

conducta es; "Un hacer volu.ntPrio o en un no.:hacer vol unta 

rio o no voluntario (culpa)" (25). 

De gran importancia resulta el elemento objetivo (co~ 

ducta), al que tambien algunos le llaman acto, acción, he

cho etc., desde el nunto de vista de la teoria finalista.;. 

de la acción, con base en la cual, el concepto de la acci6n 
• es muy distinto a los conceptos causalistas. ási por ejem-

plo, Iviaurach opina; "9or acción en Derecho Penal se entien 

de una conducta humana regida por la voluntad, orientada a 

un determinado resultado" (26). 

Para la éorriente finalista, todas las conductas tipi 

cas se encaminan a un determinado objetivo, para estaco-

rriente nadie actua con una finalidad, Welzel afirma al d~ 

cir que; "La acción humana es el ejercicio de' la actividad 

finalista. La acción es por lo tanto un aconteeer finalis

ta ••• , 12 finelidad es vidente, la causalidad es ciega"(27) 

Pese a la importancia de esta corriente, hay una obj~ 

ción a sus creadores, en el sentido de que no tod2. acción

es vidente, ya que en las conductas culposaP no se prevee

el resultado y aún cuando se urevee no se tiene la certidu 

mbre del mismo, para esto no existe finalidad puesto que 

(25) Apuntamientos de la parte general de Derecho Penal, 

M~xico, 1978, p. 295, 
(26) Tratado de Der. Penal, T. II Ed. Ariel, 1962, p.261 
(27) Der. Penal Ed. Depalma, B. A., 1965, p. 39, 
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ni siquiera se previó el resultado dañoso, pero según los -

finalis·llas, como no hay finalidad tam:Joco ha;,,r delito culpo

so, ya que toda acción es vidente y lo que no se :prevee no

es vidente y por lo tanto no es delito. 

Actualmente, la conducta es •mica y exclusivarr.ente cel 

hombre, es el que puede tenerla y hacer de ella 10 que su -

voluntad le mande. El maestro Castellanos ~ena también da -

su opinión de la conducta, he aquí sus palabras; "La conduf. 

ta es el comportamiento humano voluntario, positivo o nega

tivo, ene a.minod o a un proT,Jos i to" ( 28) . 

1) EL NUCLEO DE LA CONDUCTA EN LA EVASION 

Para nuestro Código Penal, la evasión puede cometerse

de varias formas, y por 10 mismo emplea distintos verbos c~ 

mo núcleo de la conducta, asi pues, se habla de tres distig 

tas conductas que s6n; "Favorecer la evasión" (art. 150); -

"Proporcionar la evasión" (art. 152); y "Fugarse" (art. 154) 

a) Favorecer la evasión.- El artículo 150 se refiere 

al verbo favorecer la evasión, lo que significa que no se 

sanciona la evasión·, sino lo que se sanciona es el favorecl:_ 

miento, y de tal manera la conducta objetiva como nucleo -

consiste presisamente en favorecer la evación. 

Aclarando, que no cualouier acto aue favorezca ln eva

eión convierte al favorecedor en autor de este delito como

alglJlrlas persone.s afirma.n al mencionar que; "incurre en favo 

( 28) Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Ed. Porrue, 

1975. p. 149 
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Hecimiecto en la evaci6n el 0ue presta cuelauier medio o -

tipo de 2yuda en la fuga de una persona que se encuentre -

legalmente privada d:0 su libertad" (29). Al menos ha noso-

tros, este concepto de favorecer la fuga no nos parece ac~ 

rtado, pues como lo mencionemos anteriormente, no basta un 

simple f2vorecirniehto en la evaciÓn para ser autor del de

lito, sino ~¡ue el favorecimiento debe ser de tal manera -

que exista la relación de causalidad entre el favorecimie~ 

to y la fuga del reo, es decir, que el favorecimiento debe 

de ser el motivo de la evación. 

Maggiore dice al respecto; "el favorecimiento consis

te en suministrar los medios para la fuga, que de otro mo

do no se habria efectuado 11 (30). Por tal motivo, no podri_@; 

mos concebir que una nersona que aporta diez pesos que ha

cen falta para completar diez mil pesos que es la cantidad 

necesaria para sobornar al custodio, cometa el delito de -

favorecer la fuga, en este caso el favorecedor no llega. ni 

ha complice, en todo caso seria encubridor. 

Hay una cuestion bien importante en relación a esta -

conducta (favorecimiento de fuga), ya que dicho favorecim! 

ento d'ebe de provenir de terceros, así pues, el reo que f§. 

vorece su propia evación no incurre en este delito (art. 

150), pues esta conducta del reo que se fuga se s2.nciona -

en otro artículo (154), mismo que mes adelante nos referi~ 

remos. Por esto, a los únicos que se van a sancionar en el 

favorecimiento de la fuga. van a ser las terceras personas·. 

Esto es acertado tomando en cuenta que el artículo 151 ex

cluye_ de_ responsabilidad· el favore.cimiento de f¡;_ga a los -

(29) Varela, B. Carlos, op., p. 125. 
(30) Op. Cit. p. 381. 
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u-arientes mas cercanos del ureso, por lo tanto a ningún o

tro le esta permitido colaborar en una evación, pues en 

los terceros no existe el impulso natural que induce al ho 

mbre a liberarse de su cautiverio. Por esto Sánchez Tejer! 

na menciona; "Si puede justificarse que el propio recluso

realice actos para obtener su libertad, no tiene justific~ 

ción ninguna y es justa la pena de prisión 'impuesta a los

extraños que favorecen dicha evaciÓn" (31). De igual forma 

Fontán Balastra opina que la sanción para el tercero que -

favorece le_fuga "se funda en el hecho de que en quien favo 

rece no esta en juego el instinto de libertad" ( 32 ) •• 

b) Proporcionar la evación.- Si analizamos el artícui 

lo 150 y el artículo 152 del Código Penal para el Distrito 

Federal, veremos que el núcleo de la conducta cambia sola

mente en su terminología, po~ que mientras el artí~ulo 150 

habla de favorecer el ártículo 152 se refiere a proporcio

nar, y la diferencia de estasconductasr,esta en el número -

de presos que se evaden, en el favorecimiento solamente es 

un reo el que se fuga, y en el proporcionar la fuga se re

fiere a la evación de varios presos. 

La unica diferencia que existe entre estos artículos, 

radica en el número de evadidos y la consiguiente agrava-

ción de la pene .• 

Por lo expuesto, diremos que el Código Penal para el-

(31) Derecho Penal Esnañol, T. II, p. 164, f;Iadrid. 1950. 

(32) Derecho Penal, Parte Especial, p. 778, Buenos Aires. 

Argentina. 
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Distrito Federal es erroneo an su terminología al recurrir 

a verbos distrintos :9are referirse a une misma conducta -

delictiva, ya que los dos artículos tienen el mismo conte

nido, así pues, los leg~sladoEes pudieron ahorrarse la re

dacción de un artículo si solo hubieran agravado 12 ~ena -

:9arr-i el favon,c imie~1to d2 la fuga tumultueriP, 

e) Fugarse.- El núcleo de la conductr, en ec-te delito

es distinto a los dos anteriores, porque Ee refieren ex -

clusivarr;ente 8. le evRsión Y)ro9iamente dir.ha, es decir, a -

la responsabilid2.d de los mismos reos que se fugan. 

El artículo.154 establece que la conducta del preso -

que se fugue no tiene sanción alguna siempre y cuando que 

,sta evasi~n la realice sin violencia ni de concierto con 

otros reos. Vemos que el artículo 154 si reconoce en par

te el valor de la libertad, aún por encima del valor del -

bien jurídico que selecciona. Al respe.cto Demetrio Sodi di 

ce que la Ley" exime de toda pena al preso que se fuga, -

porque reconoce que tal hecho es la consecuencia del mas

poderoso instinto: el de procur2r la libertad" (33), 

Ahora bien, hay que establecer si la conduct2. dml 

que se fugó debe o no considerarse delictiva, la mayoría -

de los Códigos sancionan a los terceros resY)onEables de 

una fuga de reos; y muy uocos Códigos existen en el mun -

do que aún castigan la autoliberación de un :9reso, aunque

ésta Eea sin us8.r medios delictuosos , en cualauiera de -

sus formas en que se vea ( fuga o quebrpnt2.miento de con -

(33) Nuestra Ley penal, T. II, p. 551 Iviéxico. 1918 
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denr.1 11 º 

Aún con ésto, 12 ¿i:rn1 mayoría de lcis legislaciones -

no consideran como delito la cond.ucta del reo que se fuga 

en base a que es una conducta que no es contraria al de -

ber ni 2.l derecho, pues el que se ev2ce sólo hace caso a.

su instinto netural que todo hombre tiene, y que es la li 

berted. 

Realmente resulta increíble que aún existan CÓdigos

que ti·lifiquen la conducta dml que se autolibera, cuando

todos los jurir·tEF coinciden en que esa conducta no debe

reprimirse. Por ésto Carrera '-dice ¡ " El reo que para 
• 

huir usa artificio· o se aprovecha de fa negligencia de 

los custodios, obedece a una ley natural y esiá excusado. 

Una regla igualmente benigna debe ace~tarse respecto a -

los parientes cercanos" ( 34) 

2) (CLABIFieACióN EN CUANTO A LA CONDUCTA. 

Haciendo una clasificacion de la fuga en relación 

a le. conducta, podemos ver que ésta se puede cometer me -

diante uh8 acción, o por una omisión , dice Maggio-re • ¡,'

" Este delito en una u otra forma, puede tener ce..rácter -

comisivo y omisivo, la omisión de arrestar al fugitivo y

de cerrar la celda" (35) • Cierto es que ésta conducta es 

un d!illitó de acción y de omisión; decimos que es un deli

to de acción cuando la conducta proviene de cualqu.:\.er per 

sona que favorezca o colabore a la fuga. 

(34) Programa, párrafo 2813, Ed.Temis, Bogotá, 1973. 

(35) Varela, E.Carlos, op cit. gp 125. 
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En cuanto a 12. fuga nor omisiór, se dice que solo los 

seridores p~blicos son los Jnicos en cometer este tipo de 

delitos" estén o no encargados de la custodia en el caso 

concreto, pero que tengan no sólo el deber de no favore .~ 

cer la fuga sino la obligación de actuer par2.. ímpedírl2,

'IJUed.en incurrir en favorecLüento mediante 18 sola inac -

ción o tolersncia aunque no medie acuerdo previo" (36) 

Como Única excepción podemos dec_r que es la del -

particular que detiene al delicuente fragante, mismo que

une. véz oue lo he. detenido, si nodrn favorecer 12 fuga -

del detenido mediante una conducta omisiva, aú.n sin ser 

funcionerio público como en un princinio se mencionó. 

La evasión de reos en cuanto a la conducta, también

es un delito unisubsistente, pero éste mismo puede ser 

plurisubsistente, según se realice con uno o varios actos 

3) CLASIFICACION EN ORDEN AL RESULTADO. 

a) La fuga de reos es. un delito instanté.neo : Porque 

al momento en que se come·t;e el delito se agota la consuma 

ción, en otras palabP.as hay instantanei.dad en la cor.suma 

ción; a difere~cia del delito perm~nente en la cual la -

consumación se prolonga. 

b) La evasión de nresos es un resultado mGterial 

se requiere de un resultado. 

c) La fuga es un delito de daño. 

d) También es un delito de Deligro: no dañan direct,2; 

(36) Op. cit. 
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·,mente 2 los "bienes jurídicsrr:ente protegidos -:ior la norma 

violsda, uero los none en peligro, esto es 12 posibili -

dad de causación de daño. 

e) '41ede ser un delito continuado: ya que si una -

nersorn,, decide -pro~orc:onar la fuga de quince reos fugan 

dose cada uno de ellos en diferentes momentos, es claro

que existe:: los requisitos del delito continuado, es de

cir, que haya prularidad de conducta, que exista unidad

de lesi6n jurídica o de precepto legal violado, que los

bienes estén dis~onibles, ( la libertad es un bien dispo 

nibleb y debe de haber unidad de propósito, el fav~rece

dor de ls fuga deñe proponerse el favorecimiento de la -

evasión del total de los reos evadidos, para llevarla a

cabo en diferentes momentos: la unidad de propósito es -

la base fundamental nara establecer el delito continua -

do. 

Además de los requisitos ya mencionados, también, 

se da en el delito continuado de ev~rnión, la id.entidad 

de secreto pasivo. Por lo tanto vemos que efectivamente-

la 
.. , 

puede convertirse delito continuado. evasion en 
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IV, INEXISTENC lA DE COND,TCT \ EN L,~ EV AS IOJI;. 

Como he~os visto anteriormente, 12 conducts es uno de 

los elementos escenciales del delito, y a falta de éstas 

ya no se constituiría como tal, al no existir este requi -

sito no. se configurf.rá el delito • Cuendo falta la conduc

ta que es 18 volunted de un sujeto "lara llevPr a cebo Pl -

guna acción u omisión no se podrá tom2r como una conducta-

delictiva. 

HIPCTESIS POSJBLES EN Lf. FUGA. 

La eusencie de conducts en 12 ev8sión de-reos, puede 

present2rse en varias hi ---iótesis. me::cionaremos a cada uno

de ellos preseindiendo de le.s considen,ciones doctrinales

relativas a su naturaleza jurídica, es decir, que si deben 

considerarse como ce.sos de ausencie de conductP o de inin 

putabilidad. 

EntFe éstas hipótesis "lod:emos mencionar· a la Vis-

absoluta,Fuerza mayor, Sueño, Sonambulismo, y el hipnotis-

mo. 

a) Vis absoluta.- En esta primera hipótesis se dice 

que el delito no existirá cuando alguien favorezca o pro -

porcione la evasión actuante t acción) o dejando de ac -

tuar ( omisión ) , en virtud de una fuerza f Í$ica humana -

que no pueda resistir. Para ésto el artículo 15 establece 

que son circunstancias excluyentes de res~onsabilid~d pe -

nal; I. Obrar el acusado uor una fuerza físice exterior

irresistible. 

Para efectos de nuestro trabajo éste serí2 el caso de 

un custodio que es retenido materialmente con el fin de 

que éste no imnida la fuga, Otro caso sería cuando el car-

celero es obligado para el mistno motivo obligándolo a a -
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brir la nuerta de la uriFiÓn ~or ls fuerza par2 ~ue se 

fugue un reo. 

b) Fuerza mayor.- A diferencia de 12 Vis absoluta, -

éste delito es obligado uor una fuerz2- fÍsic::i mF.tyor, pero 

de orígen natural, es aquí donde existe la diferencis en

tre ef'tas dos hipótesis. Porte Petit dice; "La Vis mayor 

es una de las hipótesis de ausencia de conducta, debien

dose entender por la misma, cu.ando el sujeto realiza un8-

actividad o una inactividad por una fuerza fisic2 irresis 

ti ble, sub-hums.na" ( 37 ) • 

De nuestro delitod..no es difícil encontrar casos de

evasión en la cuál se presente una Vis mayor. Por ejemplo 

cuando la personae encargada de trasladar a un delincuen

te este obligado B soltar a su. detenido -.,or la. fuerza de

la corriente de un acaudalado rio el cual intentaban cru-

zar. 

c) Sueño.- En ésta hipótesis es muy difícil encon -

trar ejemplos de evasión, y creo que hasta imposible en -

contrar una ausencia de conducta, pues las hipótesis po

sibles de sueffo no encuadran en 12 falta de conducta ya -

que ee trata de evasiones culposas o dudosas. 

d) SonambuLismo.- Aquí si podmos encontrar ejemplos

de evasión :::ior ausencá.a de conducta causada por el sonam

bulismo, un ejemplo ch·ro ser_'a el caso del guardian que

no tiene obligación de vigilar; y nor ese motivo se duer

me y durante el sueño se levanta,abre la puerta de la cai 

(37) Apuntamientos •.• ,p.416 
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cel y por ese motivo se le escapan los reos. 

e) 3ipnotismo.- Algo perecido al suefio se da en hip

notismo, el guardián puede ser responsa.ble por culpa o 

DOr dolo, ~i nor el mismo se somete al hipnotismo y por 

ln tanto si puede haber conducta delictiva; pero si un 

reo hinnotiz2 :cil gu2rdián sin que éste se dé cuentB y le

ordena que deje en libertar a los presos, en éste caso el 

guardián no comete delito porque se presenta una causa de 

ausencia de conducta, en raz6n de que no podria autodeter 

r.cinarse por tener victc:1d2. su volunta.c1. 
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CAPITULO TERCERO 

I. EL TIPO EN LA EVACION. 
Respecto ,'ll tipo encontramos que hay una gran canti--

d2.d de doctrina que nos hace ver que su importancia es e-

vidente dentro de los elemtos del delito, apesar de esto,

nosotros sólo daremos en nuestro trabajo una idea general

de lo que es el tipo, ya que esto rebasa los limites de lo 

que nos avoe2UllJJs en el mismo. Por esto diremos que el tipo 

va ha ser la descripción que existe en la Ley Penal de u-

na conducta estimada delictuosa. 

El mastro Jiménez de Asúa, define ha el Tipo, he aqui 

sus pe.labras;" El.·· tipo es la abstracción concreta que ha -

trazado el legislador, descartando los detalles inecesa- -

ríos para la definición del hecho oue se cataloga en la -

ley como delito" (38). 

En el delito de evacióm. de reos, encontramos tres ti

pas de delito que definen ha la evación, este delito obje

to de nuestro trabajo,presenta tres formas en que puede co 

meterse el delito, como es el favorecimiento de evación en 

una. persona (art. 150); el de proporcionar la.fuga a varias 

personas (art. 152); y por Último tenemos el tipo que des

cribe y sanciona la auto-fuga (154). Los demas artículos -

que reglamentan ha la evación son el 151, 153, yl55, no 

son propiamente tipos sino circunstancias oue modifican la 

penalidad establecida en los tipos anteriormente menciona

dos. 

(38) La Ley y el Delito, p. 335. 
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1) OB,TETO ,JURIDICO TL'TE:::,ADO POR LA LEY. 

Las leyes penrles sancionan las condurrtas que d2ñan o

ponen en peligro los bienes y derechos de las personas o de 

la comunidad, tambienes así que hay delitos en los que el-

bien que se proteje es claro, evidente y único, como en 1 ,:,e, -!-e, ... ., 

leciones en la que el bien que se proteje es la salud. Pero 

no siempre hablaremos de bienes proteji.dos por'la ley, por

que pueden existir bienes o valores que no esten protejidos 

por las leyes, pues los bienes y velores oue nueden ser da~ 

ñados son multiples, como en los delitos de estupro o de a

tentados al pudor, en los cueles no es tan sencillo establ~ 

cer cual es el bien tutelado en la norma, porque no se sabe 

con presiciÓn cuales son los valores que se lesionan e~ la 

conducta. 

Refiriendose al bien jurídico d_e nuestro delito, que -

por cierto no es muy claro, Cuello Calón define y afirma -

que " .•• el legislador parece haber considerado como razón -

de la punibilidad de este delito el público interesen ase

gurar el mantenimiento del estado de privación de libertad

en que los detenidos y presos se encuentran" (39). 

Ha nuestra manera de penRar, creemos mas acertada la -

opinión que afirma "el objeto jurídico común de estas acri

minaciones es le necesidad de impedir tod2. forma de rebeli

ón cotra el régimen coercitivo dispuesto por el estado para 

los fines de la prevención y de le repreción penal" (40). 

(39) Op. Cit. p. 335 

(40) Maggiore Giusmppe, op. cit. n, 377. 
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in. el de1ito r:e e\rc-ciÓ:ü :~e ;1rt~:::;;3, penP:?.mos ou_e no Ae 

u:.".c, ;c,L-co t_~·,c,:' los velores que se protejen en la ley; 8 

continuación nos referiremos de acuerdo a Ü1 importancia •; 

de estos valores. 

a) El derecho del estado a 12- debioa aplicación y ej~ 

cuciÓn dP }e ley.- Creemos oue es el m~s imnortante de los 

valores 0 ue la norma tutela en este delito. Al fugarse un

detenido o una persona que esta siendo procesada, lo que -

se lesiona es el derecho que tiene el estado para aplicar

la ley y si el reo se ha fugado el juzgador ye no podria -

aplicar la ley por la ausencia del evadido, y si en el caH 
• 

so de oue se evada un sentenciado, la ley ya se aplico pe-

ro no se va ha poder llevar a cabo su ejecución por la ra

zón de que el delincuente esta profugo, es así, que lo que 

se impide en una fuga es la ejecución de la ley. 

b) La seguridad colectiva.- Este es otro bien juridico 

que la ley ampara respecto ha~la evación de reos. Algunos

autores al reférirse al objeto juridico tutelado, solamen

te hace .elución a la segurid2,d pública, pero nosotros nos

atrevemos ha no acept8r que sea el principal y el único -

bien tutelado en la norma como lo afirman ellos. 

c) La seguridad y la rehabilitación del evRdido.- En

aste delito se va 2 protejer al mismo preso, poroue el es

tado le interesP resguardar la seguridad y rehabilitación

de la persona que se encuentra en 9risión privade de su l! 

bertad, podemos definirlo así, si un reo se.fuga se pude~

decir que aún no esta rehabilitado socialmente y por lo -

mismo una persona de peligro, c2si con la certeza de que -

este evc1dido cometer8 el mismo delito u otros diferentes,

lo cual e8 un perjuicio pera l"' comunidad, pero a_l rerüiz2r 
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esta conducta no se da cuenta oue el mismo se ertP da~endo 

ya _que si el ev8dido es un toxicom~no o un enfermo ~ental

no se puede negar que su segurid2d se pone en peligro ma-

yor. De esto podemos decir que la ley va e tuteüir la se~ 

ridad y rehabilitaci6n del reo. 

2) OBJETO MATERI.I\L, 

El objeto m2.terüü lo podemos clpfinir como el cu_erpo

fisico de una persona o de una cosa en la cual recae la.,,_ 

conducta aue conswnB el delito. 

Para efecto de nuestro trabajo, el objeto material -

van a ser las mismas personas evadidas y que estos en un -

determinado momento se van a convertir o se van ha conver

tir o se van ha identifiaar con el sujeto pasivo y el suj~ 

to activo. 

El delito de evaci6n se puede cometer en tres diferen 

tes formas, ya que en nuestro Código son tres los tipos 

aue los sancionan independientemente, de los otros tres ar 

tículos que modifican su sanci6n, es así, que una persona

va ha ser el objeto material dentro de la evPcion, pero no 

cualquier persona puede ser sin que en cada uno de estos -

tipos, anteriormente rnenciom1dos, se especifican las cuali 

dades del objeto material y que mas adelante mencionRremos. 

Respecto al grtículo 150, nos dice que el objeto ma-

terial debe ser un·detenido,un proces8do o un condenado. 

El mismo artículo indebidamente liiita la calidad del 

objeto materiBl (evadido), pues al mencionar que el evadi

do debe de ser un detenido, procesado o condenado, nermiti 

rü1 el fnvorecimiento en 18 fug8. de tm2 persona priv,:,_fü,_ de 

su libertad siemure que esta no tenge ú,:c- c8r2cteristic2E--
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pntes mencionadRs. Desprendiendonos de esto, entenderíamos 

aue el fe.vorecer la ev2sión de un toxicomBno, un enfermo -

mental o bien un ~enor infractor no se consideraría delito 

Más correcto sería eme el Código empleara. umt definición -

gen~rica y que se refiriera a una uerrona privada de su li 

bertBd sin esnecificar su calidad, ~orque al es~ecificar -

la nrovocr>rÍ2 otros problem2P de imuortancia, como lo son

el que sea~onsiderada delictuosa la conducta del aue fa 

vorece la fuga de un nrocesado bajo libertad de fianza o -

caución, yB que 12 ley no especific::; 12 calidB.d del proce

sado, por lo tanto se debe entender q~e es cualquier pro -
• cesado. Este mismo criterio pu.ede em,üe2rse en la eva --

ción de un condenado con goce de libertad preparatoria o

en 2emiliberado por preliberación, visto ~sto, nos atreve

mos a decir aue nos resulta. absurdo, y tod2vía mas abbe -

rrante resulta que de acuerdo con el artículo 152 prouor -

cionar le evasión de muchos procede.so con goce de libertad 

por fianza, no sería delito , basándonos en que el mismo -

artículo establece que el sujeto debe de estar privado de

su libertad, en consecuencia pro'")orcionar la fuga de un -

condenado o urocesado restrigido de su libert2d si es de 

lito, ·c¡ero pro·oorcionar lB fuga de muchRs ..,ersonas -proce -

sP.dE2 o conden2dr>s en esa circunstanc i.2 no conmti t,we de -

lito. 

?orlo expuesto, vemos aue la redección del 8rtículo-

150 resulta demssiado d~fectuosa pues es dmmasiado casuís 

tic8, re.lite ineFe28ri2'T,ente 12.s calid2d",s del fugedo :oue:2_ 

to q_ue un procef'sdo y un condenr-do son t8:nbién detenidos. 

Por este motivo, l0s Códigos extran¿eros y algunos 
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n2cionales sólo se refieren B un tipo de ·"1ersonris "Legal -

mente privads de su libertsd'' (41), Ó "Legalmente deteni 

da" (42), sin esnecific2.r la calidad del sujeto. 

Al referirse el Código a detenido , debeocos entender

que éste se encuentre detenido leg2l~ente, nueE seríe i -

lógico oue ~ensFr2mos que s~ est~ cometiendo delito Al fa

vorecer o pro,0 orcion2.r la fuga de uns o v2ri:::>s person2s 

que se encuentren privadas de su libert~d ilegalmente. 

Por tanto, para. aue haya delito de evasión, le deten

ción deben~ ser lel!2l • Tan es así aue el m2estro Font8n -

Balstra dice al respecto" no es preciso aue h· dete~ción

sea intrinsiga~ente justa,lo que se refiere es que sea le

gal" ( 4 3 ) • 

El Código penal vigente no hace referencia la. c2li -

dad dél mismo detenido, y por tanto debemos de interpre -

tar que habla de cualquier detenido incluyendo también ::·u,;i_ 

los detenidos por infracciones administrativas. Para esto

Soler dice; n Es evidente, en efecto, que se encuentra le

galmente detenido tanto el sujeto que lo está por orden -

del juez como el que se halla en esa condición por di~po

sición ernanda de autoridad administrativa" (44). 

( 41) Código Penal del Estado de Ver, art.276 

(42) Código Penal argentino,art.280 

(43) Fon tan Balastra,op.cit.,p.777, 

(44) Soler, Sebastián, Derecho pemü Argentino ,T.V,p.295-

B. A, 1956. 
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Er1 rBzón :, er0 to , el objeto material en le evPsión es 

cunlquier detenido, incluyendo dentro de éFtOF a los inin

nutableE sometidos :>. une. medida de seguridad o ae tutela,-· 

en virtud de que éEt2.s persones estin detenide.s por una 

diEYJOsición legal :=n:ilicPd,-;s por av.torifü,d judicial o admi

ni Ptrativa, estilis tinos de detencicines son legales, lo - -

cual eignifica que el favorecer su fuga taf'tbién se sancio

na a~ acuerdo con el artículo 150. 

Hemos visto que cualquier detenido legalmente es ob -

jeto material de éPte d8lito, debemos ~enser aue el lugar

de la evasión es diferente debido a ~ue un detenido puede-
• encontr~rse en diferentes lugares (hospital,manicornio, una 

escuela para sordomudos, etc, ~. 

Es así que el objeto material dilil artículo 150 es --
cualquier detenido, procesado o condenado, pero lo imnort2n 

te es que sea una sola persona, porque en el caso de ser -

más de una ya no estará en el suuuesto del articulo 150 si 

no en el articulo 152, cuya terminologí2 también es sen -

sur a ble por su amb iguefü>.d, puee cuando se refiere al obje-

to material habla de la evasión de va.ri2s per¡¡;onas, ya aue 

diría esto, més de una persona más de dos, pene amos que lo 

mejor sería dijera 
, 

" la evasión de dos 
, 

que P..ei o mas per -
SOn9S 11 

' 
que es lo que el legisl2dor quizo referirE'e y no-

lo hizo debidamente. por el contrario hay algunos GÓdigos

extranjeros que si establecen en s;i red2cción el número de 

evedidos, en la evasión sgravada señalan el favorecimiento 

en l¡:¡ evas::.ón de " tres o m6s persomis" (45). 

Por último, la ~ersons evsdida va e ser el objeto ma

teriel en el 2.rtículo 154, pero dicha ~er~on2 tiene aue 

(45) Código penal árgentino,art.339 



46 

ser for7,oe2mente un ureso. Sin e,to está an t2nto cur:mto

incomnleto, noraue n0 ee entiende s2 nn nre::'o e~ lo 11-.ü,,o

que cualquier deteni~o, debido a esta ~eecripción de situa 

clones nos ~trevemoe a decir que la redacción ee refiriera 

a "una persona legalmente detenida o lega.lme,\te nriv2da de 

su libertad". 

En cuando al objeto msterial en .!.e; evasió~, he.:!:'emos -

un resúmen en relación a su calidad o situación jurídica: 

1.- Evasión de menores infractores. 

2,- Evasión de reclusos so'.ll'domudos. 

3.- Evasión de reclusos por enajenación. 

4,- Evasión de toxicomanos • 

5,- Evasión de un detenido por partjcular infraganti. 

6.- Evasión de un detenido por particulBr en otro mo-

mento. 

7.- Evasión de personas legalmente detenidas. 

8.- Evasión de un arrestado por autoridad administra

tiva. 

9.- Evasión de una persona ar~aigada por Órden judi -

cial. 

10.- Evasión de un proceeado privado de eu libertad, 

11.- Evasión de un procesado en libert2.d bajo fianza. 

12.- Evasión de condenedos. 

13.- Evasión de retenidos. 

14,- Evasión de un testigo obligado a comuErecer a de-

clarar. 

15.- Evasión de conden:c<dos con goce de libertad prenB

ratoria. 

16 .- Evasión de un proces::,do inocente. 
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3) S! JETC \C~JVC. 

El s=ijeto activo bie:1e P Eer otro elemento del tiTJo,

el cu~l consiste en la nersona física que realiza el deli

to o uarticipa en su ejecuci6n. 

En éste delito de evc1ci6n, ta!llbién el sujeto activo

revirte diPtin~as mod2lidzrlee en base de que los tiuos aue 

regvlan lé, fuga son distintos. En seguida he remos referen

cia a cad2 uria de lal=' cualidades que en cada tipo la ley -

exige. 

a) Cur-lquier persona , - .?or lo nue r,e re:"'iere 8 esta-

hip6tecis, cuRlquier person~ ~uede ser sujeto activo de es 
" te delito, según ::fe refiere nuestro 2,rtículo 152 y 154, és 

te en su narte "l)rimera, del C6digo nenal que s2.ncion8 esta 

confiucta, con excepci6n del mismo evadido, mismo que se -

:r-egula en e~. artículo 154 de éste ordenamiento legal. A es 

to el maestro Soler afirma; "El sujeto activo de éste de

lito puede ser cualquiera, particular o funcionario públi 

co, pero no está C(l)JI!prendido el mismo evadido, cuyo hecho

es imputable, siempBe en forma au_t6noma" (46). 

b) El encargado de conducir o custodiar ~1 evadido.

!\sÍ lo esmblece el 2rtículo 150 en su pETte segunde como -

otre esnecie de sujeto activo. 

Lo irrmortente de ésto es s2ber si el encargedo de con 

ducir o custodiar t=il reo lo es también el aue detiene en -

fragante deltto, ye aue el n2rticuler tiene ·el deber y el

derecho de B.nrehender sl delincuerte in fraganti, uero hc;y 

una objeci6n, éste no tie:ie el CBrgo ~ere cu,todiP.rlo y 

(46) Soler, Seb2stiRn, op. cit.n.300. 
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conducirlo, nvef' nea ie le h::i dado el cargo, 2lgo nérecido

a esto niensa 1\/[af:t"'iori, al ouin2r oue " el c~rgo puede ser 

temporal, pero debe efectuarse siempre lR custodia porra

zones del cargo, es Así nue no responde de ePte delito el

!)articular que ha arrestado R un delincuente in frag2nti"-

(47) , 

La opinión hecha. por éste jurista Italiano nos parece 

desacertada, porque el !)articular que detiene al delincue~ 

te in fraganti no tiene el nombrRmiento oficial del ca.rgo

par2 conducir y cu2todiRr Pl detenido, noPotroP creemos -

que la ley al autorizar la detención le estB dando el car

go irrplicitsmente, toda vez que le impone un deber, pero -

un deber comnleto y no fraccionsdó, el fondo de la ley de

be ser en ese sentido debido a que lR le;y no ordena a un -

p~rticulflr un deber de d e·tener a un delincuente en el mo 

mento de los hechos y al mismo tiempo, ésta le nermite sol 

tarlo en el momento de conducirlo ante una autoridad, por

tento no es correcta la conclusión tomE,da por el jurista -

Italiano Maggiori. 

Habiendo hecha eicta síntef!is llegamos a la conclusión 

de que el particular también v, a ser el encareado de la -

custodia de un detenido, pero van a ser los empleados pÚ-

blicos el servicio de los diferePtes oreanizmos militares 

y polici2cos los que la efectúen la mayoria de las veces. 

Otro punto irrnortante en relación a. este tipo de su -

jeto ~ctivo e~ el cohecho, 0ue 8compRñRno de otro2 delitoic 

(47) MPf'P:iori, on.cit., D.3.32 
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m·-~s, ;-·e llevc-n F· ct~Oo cotidicnamente por l2s diferentes 

cornor~c1one2 uolici2c~s, que rnediGnte sobornos se Rbstie-

nen de nresentar P sus detenidos Bnte la 2utoridBd compe

tente, éste c2.so se nResent2 también en elgunos \.M.P., 

que ~or medio del dinero, se 2bstienen de ejercitPr le e 

cci6n nenel nonienao en libertad B nersonas delincuentes,-

al,c,:unos de ellos de gran ueligrosidad,. Por esto,para mu -

chas uersonas es conocido que el que no tiene dinero perma 

nece encarcelodo, y oue, y que les c~rceles son nara los -

nobres, noraue el_os no tienen 12 c2n2cid~d econ6mic2 como 

par& com1Jrer al A.M.P., a los agántes judiciales, al juéz.,-
" 

y por Último, al q·ue no tiene dtnero euficiente como pRra

contrat2r a un abogado de renombre que lo asesore. 

Algunos dicen que en 12 cércel no se castiga el deli

to, si no lo que ee cestiga es la nobreza. Hay delincuen

tes que aún reuniendo todos los ~equisitos pera que se les 

ejercite la acción penal, salen en libertad, siendo algu -

nos de éstos de suma peligrosid2d, y nor el contrario, -

hay personas quienes nor no contar ni para la fianza per -

rumecen detenidos, debido 8 ésto ee dice oue hay -persones 

que nuncP debier8n haber llegédo y otros oue nunca debie 

ron haber salido, nero que muy 8 menud·o esto resulta r,l 

revéz '10r l"'. intervención cel 1Joderoso sec.or don dinero. 

c) Cualquier rJersone que preste sus servicios en el 

establecimiento. De 8Cuerdo con lo que estefulece el artí 

culo 152, en su segund2 pfrte· tsmbién puede ser sujeto Eic 

tivo en el delito de evRsi6n, cualqvier tr2bajador del es 

tic;.blecimiento ~or cuala~ier trabej&dor, debemos enten-



der, que no sol2~ente van 2 ser los enc~rgados ae 1~ custo 

dia, sino oue t2.rnbién debemos de incluir dentro de estos -

al cocinero, barrendero, etc, sin importar el nuesto aue

dese•apefí.en, bastF que sean trEbaj2dores del estsbleci:nien

to. 

Es"ee EJrtíc,J_lo ( 152 ) uec2 de dee,-pertFdo F_ refe 

rirse a este tipo de srtjeto activo, porque al referirse -

81 establecimiento no es muy clHro, es así , que si algu

nos detenidos son conducidos 1Jero ee les pro-0orcionP su -

libertPd 1JOr narte de los custodies nue los trPFlRd~ban, -

no estaríamos seguros , de cual eetablecimiento es :c,l aue

se refiere le l~y si al estebleci~iento donde son conduci

dos o al establecimiento de donde nrovienen. 

d) Los mismos 1Jresos.- También pueoen Fer coneidera 

dos como sujetos activos de este delito, los mismos ure 

sos en dos diferentes casos, que a continuación menciona-

ré. 

1.- Cuando éetos favorecieran o prouorcioneran la e 

vasión en los su-,uestos qt;_e m11rcFn los artículos, 150 y 

152, Es decir aue éPtos BFtando en ca.l_idf·d de ')resos, 

pronorcionen o fRvorezcan la evasión de algunos de sus com 

nafferos de c~rcel, uero usra oue este suuuesto res~lte a

la vistB, o se:-i p2r2. que el nreso Pe conviert8 en :;,ujeto

activo es neceserio que el preso que favoreciera o pro~or

cionara lP. fugR no se eecape en la mi:=:tr,P. onerP.ción fugri, -

ya que si esto sucede ( c:ue 2e fugue) y2.. no se le PPn -

cion2rí2 con bese en los 2.rtículos mencionados, si no en

bRse el artículo 154 que sancionP la fu~2 de concierto con 
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otros Dresos. ?pira eictc el ;urü:t~-· Soler es.tsblece que "Fue 

de ser fevorecedor u~ codetenido, ner0 ryar~ ello es nreci 

so que su 3cción no tier1d? t&~bién a su uropif, fuga" (48) • 

2) :ii:,te segunco cnso :e-e refiere a lo Piguiente, ~me el 

reo nue ~ro~orcionó o fsvoreci6 l~ ev~sión, EE Eugue con e-

::_ los de concierto o con violer1ci·0 en l"'S peri oncE, co:no lo-

marc2 el Prtículo 154, ciertamente éste ::>rtículo no se re-

fiere r: loE presos que f2vorezcan lE-. evasión siLO a los 

r,ireso¡_, oue se fugRn, segín éste 2r-tículo el suj&to sctivo -

tiene oue ser un preso, 11 éste delito lo ~uede cometer cier 

ta1nente todoE loF detenidos, cualr,uier2 que Eeé' su cl2se 1
'--

( 49 ) • 

H&y nue ~clerer que no es suficiente él simule con 

cierto -p~,rr- aue el nreso se<- considera-do su;ieto ::activo, es

neceFPrio ~«'lemis el coneierto que se fugue cuPndo menos o -

tro preso, lo cu2l quiere decir oue si v2rios ~resos inten

tan fugRrse previo consierto, nero solamente un preso lo 

logre , éste no -ryuede ser c;c.stigado nor el delito de fug? 

de consierto, porque efectivamente hubo consierto pero no 

se fugó ningún otro reo como lo exige la ley en su 8rtículo 

154. 

e) Los p:=:rientes del evedido.- TE,ir:bién :imedan cer su 

jetos 0ctivos eri el clelito de evf,sión simp.ure y cuando es 

tos favorezc¡c.n 12 fuga· por med.&:o de lE violer,ciP- sobre de 

lDs ~ersonas o ae fuerze en lPs cos2s, ?-poyada el pirrafo 

(48) Op.cit. 

(49) Puig Peñe, ?ederico,Op,cit,p 280. 
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en el ertículo 151, el cu2l excl0.ye P los ·carie!'ltes cerc2 

nos siem~re y cu~ndo no Fct(en dentro de les cona,¡ctPs 

arribe mencionades. 

Lo critic8tle de ~ste ert'culo,es nue tlnic~mente se

dirige e determin~dos uarie~te y n tomª en consider0ci6n 

E otros igualmente imnortr·ntes, t2le:c como, c0ncv.1Ji.noi:, _ 

parienteE por adonción etc, como Y"' lo hFlcen Plgunos CÓ 

digos de los EP-tedos, o en su defecto utilize.r un& forma

gen,rica como lo hacen algunos Códigos ext~anjeros al de

cir; "y nersonEs lig2das ~ar une PelPci6n de crianza'' (50). 

(5J) Código Pen2l \lem~n,ert. 52. 
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4- } 01 ,ETC 1} ·.t __ _. --,_,e EN ..:...__; =~ 4'1~GA . 
El sujeto UU3ÍVO de éste delito va 8 ser 18 nersone -

O nereon~s aue reeult~n ~erjudicedrs en el bien ·y en el de 

recho tvtelAdo nor lP, norma • En nuestro delito noe encon

trPmos el Est2-do, a 12 colectividéd y el evadido mismo co·

~o los pfectPdos en sue bienes o derechos CüPndo se dañen

los Vé'lcres ,·,rotegidos Dor l"P normA. En r2zón a é,to pode

mos decir que van a. Per tres sujetos pHsivos en éste deli

to, que e continusción veremos. 

e) El Esté do. - El EstÉ:do como -personP. jurídica, tie -

ne vienes y derechos que la ley protege, tiene por•medio 

de sus ÓrgP.nos la facultad de ejecutar y aulic2r le ley, -

pero al inste.nte que un oreso se evade se ve 2 quebrPntE·r

ese derecho,puesto que al fug?.rse el reo impide el Estado

la B.cilicAción y ejecución de la Ley, 1JOr lo tanto el Esta

do va e resu~ter un sujeto pesivo ryuesto que lesiona sus -

derPchos, 

b) La Colectivid2d.- Como sujeto :pasivo a.e éPte deli

to o be ervP.ITl(>S en segundo término a lP. Colectividad, que al 

igual que el Est2do resultB Derjudicr,do en cuanto a sus de 

rechos, y2 aue :por un lado los derechos del Estr·do eon los 

derechos ds 18 comunid2d aue el Estado lleva 2 CPbo a nom

bre de aquella, (comunidad), y por otra narte se lesiona 

directamente P. la comunidsd en razón de qi;.e éet;, tiene to 

do el ~erecho de FOzer de reguridrd. 

Le colectividRd, como sujeto nesivo de ~ste delito 

es d2}:cd8 en stt se¡,:v.rid:cd e,. razón d irPct·, con e.l número -

de ev2didos y su ne:1..igrosidad. 
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Es así oue 1;-, colectividPd 2e convierte en su~eto "Ja-

sivo en r8zÓn de un -peliero y no de un dar:o como todos co

nocemos al sujeto pasivo, es decir, con l2s ev2siones la -

comu::idRd 8 u:c;rte de ser dañe.d2 en su seguriél'-'d se V"-n 8 -

Doner er.. ,el igro sus bie:1.es y a·erechos a ebido 2 12 peligro 

sidRd de les evPdidos al no estPr reh~bilit~dos nor no -

cumplir su condena, y no precisamente -pueden ser ne-rson2.s

privadas de su libert2d en uso de sus fecultPdes, Pi no -

que también nueden ser los toxicor.wnos 1 enfermos raent2les -

o menores infr•·ctoreP .los cue se i\1guen, y debido "' su sl

ta :oeligrosi::E:d pongan en peligro P lP ccmu:üdr0 d. 

c) Los Evadidos.- Por Último direr,1:s aue les perso -

nas que se fugan son 21 igu:=il que los ;:,nteriores su.i e tos -

pasivos en éste delito. 

Los evadidos se convierten en sujetos pasivos, nrinci 

palmente cuando se trata de uersona, de alta peligrosidad

como criTiinales, enfermos mentales, toxicomanos, menores -

infractores, es así q_ue éstos eve.didos resul tBn nerjúdica

dos, pues por un lado ya no contar~n con 12 protección o -

tutel2 del Est2do, pero adem¿s de ésto es clEro oue p2r2 -

dichos sujetos resulte un pelie;ro real nccrB ellos mismos. 

En resúrnen diremos q_ue en determ.i.nPdo:? cosos oe fuga

se VRn a reunir 12 triple aalidP1 de su~eto ectivo, sujeto 

pasivo y objeto ma.terial , en una sole persom:i, y es 8SÍ -

que solé,mente en éste déli to e e pref'entA; ? t:ü vé2 en Bl

g(in otro delito, nerc rec.;.ltccr~P muy difícil ercon.r::irlo. 



e) LP eve~ión de reos es un tiuo bé_sico o- funa_2men 

·tal en relación el 2rtículo 150, ya que su redacción es 

18 fuente 1'.)Pra 12 form8ció~ de otrostipos de aue éste se-

cl<,r i V8 • 

b) L'?, evEsión es un ti-no Putónoir.o o indenendiente, 

TJOrqua su existe!'lci2 no depende de ningún otro tiTJo. 

e) Es un tipo esneciel calificBdo, ya que se grava 

nor trat8rse de le evesión de varios reos (art.152) • 

d) Es un tino es"'.lecir>l urivilegiedo, c')orque 12 pene

es disminuid::i cu2-ndo se trate del :preso que se fuga (art • . 
154) 

e) La evasión también es un tipo de formulación li 

bre, pues en ningún momento se establecen límites ni me 

dios per2 llevar e cabo la conductP. descrita (srts.150 y-

152) • 

f) Por Último es un tipo de formulación casuística,

uorque se establecen los medios de llevar a cabo la con -

ducta típica (arts. 151 y-154 ). 
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III. AGSENCIA DEL ~IPO EN 1'", FUGA. 

A pesar que en nuestro Código ests.n tiuificridBs una -

gran cantid2d de condt;_ctBs delictivas, ex.;_Eten 8.Ú.n conduc

tos que dBfi2n, 'Jerjudican o ponen en ryeliero bienes o de 

rechos y sin emb8rgo, éstas cor,duct:os no están de!:'critHs 

en l;::, LeJ cc;rr,o delj_ctivas, cur.1nclo ésta si tu.ación se pres en 

ta se dice que hay ausencia de tipo, y como anteriormente

lo mencionamos es la inexistencia de descripción en la Ley 

de una conducta que debería de describir como delictuosa. 

De vitP.l import2nci8 eP mencion?r ove no es lo miemo

falta de tipo que falta de tinicidad; puesto que la ausen

cia de tipo es la ausenciB total de descripción en le Ley

de una conducta; la falta de tinicidad o atipicid2d es el

no encuadr2miento de une conduct2 en el tipo descrito en -

¡,a Ley. 

Al referirnos a nuestro delito encontramos que 18. Ley 

no describe algunas conductas delictuosas que existen en

el medio penitencierio y que nor lo tanto no se sancionan. 

Es así que nueratro Código Penal no se refiere en nin

guno de sus artículos a las personas que permiten lE sali

da temporal bajo custodia de los policías; de éste párrafo 

diremos que la conducta no se encuadra a los tipos que re

glBmenten la fuga, pues nencpmoP que un2 salide nor un de

ter:ninado momento no se le puede llamar fuga, ya que uara

que se catalogue como fuga debe de recobrar su libertad -

sin que 18s autoridader: tengBn dominio de lP custodia del-

reo. 

Por consiguiente ung salida tem~orPl y autori~ada ~or 

los fun.cionarios encargados de la custodiP dél rreo no se -
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consiélenirá como fugR, nues el reo si sale del recinto en 

el oue est~ encercelado, ~ero no recobra su libertad toda 

véz que es custodiada a donde quiera que éste vaya; es e

vidente que e.!1. dich:->s circ 1mstanci2-s no hay fuga, pe.ra 

éeto Carr2ncá m2nifiesta;- " En rigurosos términos no re 

sultP an:icPble el título de exhibición o evasión porque

el individuo no es substraído a la mana de la :¡justicia" -

(51) . 

La redacción de éste delito además de ser defectuosa 

es incom~let8, y debido a ésto nos atrevemos P decir que

ésas conductas constituye un claro ejemplo de ausencia -
a 

de tipo • A diferencia de éste CÓd.igo, el Código de Vera-

crú7 si describe un tipo de estas ccnductas,Runque atenua 

da la Eanción pero YR no quedan Ein cestigo éstas irregu

larid2des. 

Sobre'ésto el maestro Sodi dice; "Los que conoce -

mos la organización y naturaleza de nuestra policía y los 

que hemos tenido la ocación de saber que algunos alcal -

des de Belén han enriquecido permitiendo, entre otras co

sas, que·@eterminados reos salgan en la noche de la pri 

sión, quebrantando sus condenas y burlandose de los fa 

llos judicia}.es ·· ••• " ( 52 ) • En resúmen, pensamos que ur

ge que establezcan nuevos ti9os que castiguen ésta ~orma

de fuga transitoria ,:iara que no se quede sin sanción. 

Es importante apuntar que para protección de indivi
duos, --

(51) Programa ••• ,Párrafo núm.2~14. 

(52) Nuestra Ley Penal,tit.II.p 542. 
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que poF algÚn motivo se encuentren encarcelados o que es -

ten prófugos, se tinifio_ue como delito ind~0 nendiente l" --

conductp de los cel2doref', vigilrmtes, gu-arda:.Ps y agentes

de la policía, qui'! con el 11retexto de imnedjr un:::i fug9 o -

re 8 prehender p un fugado, los lesionpn o lofl urivan de la

vida. Seríe un ti no nue indeuendiente!nente d~ lPs sa.ncio -

nes impuestas por los delitos de lesiones y homiciriio, im

pus.!er8 una sanción adicional H ese tino de cond\.;_ctas in -

justas. 
·. _,.·:· 

En le actualidad es muy frecuente cpie se lesione o se 

prive de le vide a personas que intent~n evsdirse, lo cuel 

significB que la ley fuga sigue teniendo vigencia, misma -

que está fuera de toda razón. 

El ahora procurador ele la gener2l de la República 

Lic. García Ramírez, tr2ta de justificPr la inj t..,stificable 

cunducta de los guardianes diciendo aue;"lB autoridrcd aue

actúa bajo tensión, activa lo es:oectante, se desbordA en

+ª re~resión de lR fuga o en la persecución, e la aue sue

le denominRr exclusivamente cacería de los evPdidos. Ante

ésto ;';tamos ante uno de los é0sos de meyor despliegue de

poder permitido. Continúa diciendo G2rcía Ramírez; saben 

los custodios que su primerP obligeción es evitar la ev2 

sión y detener a los reos a todP. costa. En ello va el pres 

tigio de le c~rcel y de 18 cor oraci6n de le que forreR 

p2rte. Una fuga cons LU1;ad2 pone en entred;i.cho la cap2ci 

dad de l2s E1utoridades y la somete, como. al cuerpo comple

to 1e v1gilRncia, al desdén de los internos, adem2s propi

cü investigaciones, desconfüin.za y remosión de fu.:cciona -
ríos'' (53 ) 

(53) Garcfo Ramírez, :Sergio, el final de lecumberri,p.194. 
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nen gr::n v::alidéz uccra nof'otroe, ye.. o_ue el hablP. de un po

der -perrr,mitido, y 2unque éste ef: l'>ermi tido de hecho no es 

esi desde el uunto de viete legal. 

Al respecto Franciso Fa.checo establece "¿temeis aue

se os esc2nen los nresos? tened cc1rceles seguras¿ te 

melí:s que se os evadan los preeidiarios? cela.d su custo 

dial cuenda sea permitido a la prulencie humana. Pero no

extrañeis que se os aprovechen de vuestro descuidos , 

pornue nBrP eso sería menester oue fuesen ssntos y que no 

fuesen hombres" ( 54) , 
• 

Al intentar .un hombre evadirse de un encBrcelamien 

to, t2l conduct,, no es un crímen, por lo tanto no es líci 

till mat::i.rlo, no se debe de matPr F un preso que inte"lte 

con~eguir su libert2d; y a pesar de eso sucede, de ésto 

encontramos a reos y ex-reos aue en sus membrias atesti 

guan ", •• q_11.izo escapar y fué muerto cuando corría tratan

do de evadirse ••• " (55). 

Las ocaciones que los guardias de l!3s cárceles, ma -

ten a los reos qv.e intenten fugárse, éstos tratan de jus 

tificar dicha conducta alegando el intento de fuga del -

reo, como si tal intento les permite actuer de esa for

me; rele.ta Dwight Worker " ••• los guardia e !TiatFron a Mi;.; -

(54) Pacheco,Joaquín Francísco,Código Penal concordado y

comentedo,tit.I.p.504,Madrid. 1856, 

(55) Cárden2s Hern2ndez , Gregario, Adiós Lecu.mberri,p.p. 

33-34 ed. Diana,M~xico,1981. 
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guel Domínguez Rodríguez, lo atr:::"'.)t··ron trr.-1,ando ~& esc2per 

se por el techo de 12 crujÍ8 "L" ..• " (56). 

Si bien es cierto que los guardi2s son S8ncionados 

por ,ou negligencia en la custodia de los presos, tBmbién,: 

es verdad que el guardifl no ser~ castigRdo cuRndo hPga lo

humRnamente posible n'·r imned ir la :t;uge. , Dero sin lesiorn1r 

o matar al evadido, su deber como gu"'rdil:· es el de aurehen 

derlo más no matarlo. Pero en realidad lR m2yoría si no es 

que todos los encargedos de vigilar a los presos, piens-an

que tienen el derecho y el deber de disn~rerle 01 nreso 

que se fuga, pere compre bar ésto bEista con preguntarle e. 

un guardia, , cualquiere que sea que vigilen alguna cárcel 

de México. 

En 12 fug8 de Joel Kapl1m, nos dice Elliot Asinof, 81 

gu.nos de los guardias contestaron a los intervogBtorios a

gue fueron sometidos, dijieron que no habían disuarado al

helicó:oteró "porque pens8ron que se trPtaba de un alto fun 

cionario" (57); Lo cual significa oue los gm•rdiPs de no -

ePtt:0.r en ése error si hubieran dis-parBdo para trat2r de e

vitar la re'ugR, y nos pregv.ntBmos, con que derecho o en ba

se F que Ley ~e respaldan los guardi2s pPra im~edir un8 -

fug2 a base de disn2ros y coi:t8ndo vida:c hum5n;0 s? , 

P2~a impedir mPterial, ente todo intento de fug8, el -

(56) Worker,Dwight,Fuga de Lecumberri,p.p.179-180 ed,Dia-

na, México 1982. 

(57) Asinof El.liot, "Kanlém, Fuga en 10 segundos" p.2l7 ,

ed. Las ser Bress .México 1982. 
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guardi2 tiene el deber de impedir ésta, inclusive a base

ae fuerz¡:,, uero sin llegar a causarle la muerte el prófu

go, porque matándolo no se reinteg-ra a la prisión, sino a 

un cementerio, y ésto no es el fin de la pena. Maggiore -

dice al citar a manzini " No es ca.ptura la muerte del fu

f'P.do, lo cwü su11one, el anoderamiento de un cadáver, pe

ro no de un hombre 11 ( 58). 

Los responsables de la fuga no son directamente los

reos, pues ésta. puede producirse por una mala administra

ci6n del pensl, y si la fuga se produce por una falta de

elementos pare custodiar a los presos el Estado va,a ser

quien responda por' la misma, es decir, que si por la ine

ficacia de los sistemas penales se producen las evasiones 

no se les :9uede atribuir la csusa a los presos -y ·tratar 

de reprimirlos asesinandolos cuando tratan de evadirse, -

ya que éstos sóJ_o se aprovechan de la falta de vigilancia 

para buscar su libertad. 

Es importante aclarar, que aunque la autoridad debe

de someter al preso coactiv?mente para que no se fugue, -

esto no nuiere decir que deba de someterlos a castigos y

tortur8s frecuentes poraue éstos en lugar de evitarlas üi 

propician. 

Bar::te estudüir un poco la. historiR peni tenciRria pa

rr:i. darnos cuenta del deshur.Bni?.ado tr:=¡to que h::m recibido 

los presos, todo ésto es una verguenza social, pues son 

los reos, que a 11esar de aue son seres humanos como cuel 

nuier otro, loP ,me :t.a.n sufrido los mRs crueles tormentos 

(58) Op.cit.n.382. 
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IV.-:· T:'.:PICID\D ~',f I,: EVMHON. 

LB ti1icii~d l~ ~ademes definir como ~R Pdecuación -

exBcta de lP conduc·t2 21 tipo, .el delito r1e evasi0n de pre 

sos, si VB P existir tinicidod tadR véz oue lP. conducta -

de u~~ nersone encundre exRctemente dentro de la descrip-

ción hech? nor el C6digo PenPl en los Artículos 150,151,--

152,153,154, de no encuedrAr dichP.s conductas en los men-

cionados artículos no existirá delito, dedo que no hey de

lito sin tinicided, pues ya es universal .la máximE, de nu

lle crimen, nullP. poena sine lege. 

El principio anteriormente citF.ido significD que "na--
º 

die y.>odrá ser ces-tie:ado por un hecho ciue no estuviere ex -

presamente previsto como punible por la Ley, ni con penas

que ella no hubiere establecido r,reviemente" (59). 
Ten imnortante es 18 tinicidad que nues·t;re c:orte T,Tag

na en su ~rtículo 14 pérrafo III establ-ece que ; "En los 

juicios de Órden criminal queda prohibido imponer, por sim 

ple analogía y aun nor mayoría de rBzÓn pem". algun2 que -

no esté decretada por uná Ley exactamente aplicable al de

lito de oue se tr2ta. 

Con 18 fÓrmulF presentr:-dr:t nor la Conetitución,Bl res

necto señnlarernos lo que en un principio mencionPmos, es -

decir, no debe haber delito ni pen2 sin nrevie Ley, y ésto 

no eP otra cos8 aue le tipicidAd. 

(59) Jiménez de Azú2-s, Luis, La Ley PenPl y el Delito,p.96, 
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V. LA Yl'IPTCID!,D EN L'\ EVA.CION. 

LA nti nici<lnd vr· ;e, ser todo lo contr~'rio P lP ; tipi-

cidád, nues Pi 13 tinicid2d eP el encuPdrRT<iento ex::,co -

de un2 conduct" ,-,1 tino, le 2tinicid2d ef' lf_· ::msenci·a de

PdecuPción de 1,-, conduct2 Pl tipo. 

LP eti~icidFd nademos verl2 coffio el 8Snecto negativo 

de la ti:'.]icid8d, de cierto modo aue cuPnd0 falte en una -

conducta alguno de los elementos del tipo, no existiré de 

lito alguno. 

H2y oue ~encioc3r lo imnortante de que le eleboreción 

de los tipoP sea lP mPs 2certada posible, debido~ que la 

mala :r·edacción de'· un ti:po trae como consecuencie ü1 san ..;. 

ci{n de conductas que mince debieron sancionarse, o se de 

jan de sancionRr otras que si deben sancionarse, hay al -

gunos casos en los que existen una serie de atinicidP.des

y por lo mismo dej&D de ser delito. Al respecto diremos -

que hay conductas oue aunque deberían de ser punibles, és 

tas no lo son al no encu2drar exPctamente en lo descrito

por la Ley, a ésto Herrera fa1-so dice; " todo tipo debe -

conte~er los elementos neceParios suficientes nara prote

ger el bien jurídico que eP :cu r2zón de ser. Si un tipo -

contiene elementos de más o de menos será E1normel -:JOr de

fecto o "Or exc e20" ( 60). 

LR atipicidad en el delito de evasión de reos, obje

to de nuestro tr2bajo, si existen atipicidades debido a 

la malísima redacción aue de ~ste hicieron~ Como ente 

(60) Herrer2 LaPeo, Eduardo,GarPntí2s ConstitucionPles en 

MateriF, ?emil ,p.45, Instituto Naciomil de Ciencü s Pe 

nales, México 1979. 
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riormente lo =encionamoP, le Ptinicia~a se T.Jrerenta cuPn -

do falte 2lgún elemento del tipo, ya E"eP ~ar feltP de bien 

jurídico del sujeto pasivo, sujeto activo u objeto m,;,te 

riai, o cualquier otro elemento que el mismo reauiera. 

En el Rrtículo 150, Pe h2bla de lo evasión de un de-

tenido, ,ero es clero que este detención deber~ Fer leeal, 

porque en caso contrario 

ten¡do y por lo mismo 

se una atipicidad). 

que no sea legal), no seri de

no existió delito ryor nresentar -

Carrencá efirma lo siguiente II En gerer,0 1 Pe puede --

decir que siempre que el ercercelamiento see menifestPdo,

legÍtimo; 12 fugP del detenido no es un delito, y faltan 

do el delito princinal de la fuga, ésta no nuede volverse 

delictiva T.JOr el medio 11 (61). 

De modo que no existir~ favorecimiento de evasión 

cuando se produzca una fuga de un de-tenido por delito que

se persigue a petición de parte y sin previa querella de 

la parte intere¡,ada. En éete C8eo sé presenta una deten 

ción ilegal, y como anteriormente dijimos, ésta detención

debe de ser legal, e8 así oue existe un?. hipótesis de l'lti

picidad por falta de calidad en el objeto material t el 

detenido) • 

en ejemnlo ffiPS de 2tinicid8d en ;p evaPiÓn es cuando

la fuga se favorece ,orlos parientes del evedido pero con 

medios distintos a los señalados por la Ley ( violencia en 

las personas o fuerza en l8sccosas ) en el artículo 151, -

(61) Carr1mcá,F.,programs ••• ,párrafo '-Tum.2819 not2 l 
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de modo ~ue si le evasi6n le fpvorece~ ~ed:~nte cohecho -

no ser~ delictuoFe, t2m~oco Peri delito cuendo el fpvo 

recedor de la. fuga invierta los medios, es decir, no con

violenc iE, en las nerPon::>e , sino en l2s cosE-s; no med.ien

te la fuerza en las cosas, sino en les nereonas; PsÍ mis

mo, no será delito favorecer la evasión de un -ariente de 

los señel2dos en la Ley, mediante le muerte del guardián

realizada sin violencia, (envenenamiento) o uor cualquier 

medio q_ue no sea de los que la Ley establece ( i!lrt. 151)-

Jzl efecto, "La ley requiere que 12. evasión tenga e -

fecto por medio de la violencia en las nersonas o fuerza

en las cosas, de modo aue la fuga logredP nor cualq0i0.r -

otro medio no constituye delito" (62)., porque habrá una 

atipicidad nor falta de los medios exiEidos nor la Ley. 

Ya que estabamos hablando de atipicidades, en este 

delito diremos que dentro de los Artículos 150,152 y 151-

·encontramos algunas atipicidades mismas que a continuación 

mencionaremos comenze.ndo :por el Artículo 150. 

La redacción del artículo 150 dice lo siguiente; se

a:plicará de tres meses e siete años de urisión al aue· 

favoreciere la evB.si'5n de un detenido, uroceeado o con 

denado. Si el delincuente fuere el encPrg::,do de conducir 

o custodiRr ql nr6fugo seri además destituido de su em 

ple o. 

Si analizamos detenidamente dicho Articulo, observa

mos que est8 incompleto, uues no dice lo que el legisla -

dor quizo oue dijere, y :por tPl motivo existe~ Plgun2E e-

(62)Fontan Balestra,~p.cit.,p 778. 
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tipicidades aue A continu2ci6n diremos;. 

8 ) fi1::,vorecer l,:, evePiéc de un,:¡ 'lersona soml!ltide A una 

medida de seguridad, bie_:, pudiera ser u_n toxicomsno un me

nor inf'rRctor un recluso por demencie o un sordomudo. 

b) Fevorecimiento de la fuga de un preso ~or el enea~ 

g:-cdo de L·, curtod:i.::<, 12.iendo este (vigilesite) 8lguno de los 

pnrjente1= _del "8rePo mencionPdos en el Artículo 151, 

c) Favorecer la fuga de tjn pariente mediante violencia 

en las cosas. 

d) Fsvorec:er la fugE• de un uarierite de los ci t<=-dos en 

el Artículo 151 uor medio de fuerza en las personas. 
~ ~ 

e) El fevorecimiento de fuga de un preso nor otro pre 

so que también Pél fuga, hay atiIJicidFid reEpecto al Artícu

lo 150, ya que en este c:=iso se aplicnrá el Artifoulo 154. 

El Artículo 152 del C6digo Penal establ8ce lo siguie~ 

te; se aplicará prisión de cuatro e_ doce años al que pro 

10rcione al mismo tiempo , o en un solo acto, la evasión a 

varias personas privadas de libertad uor la autoridad com

petente." Si el responsable prestare eus E>ervicios en el es 

tablecimiento, cmedará, aderrJs, e est.i tuido de su emnleo y

se le inhabilitPrá nPre obtener otro durante un periodo -

de ocho P doce a~os • 

El mismo rlefecto encontrRffioe en ~Rte Artículo, yA oue 

encontrP.f::os las siguientes atinicidedeR, 

a) Pro1,orcion2r lP ev?sión de ve_:r·i::is uerPon::i::, deteni-

npe "Or .'°:,toridPd inco.mpetente, 

b) ProDorcionPr lP evesi6n de VPriDE nereonBs proce -

sedRe nero en libertPd medi2nte fiPnze o ceución. 
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e) Pronorcion:c-r l.o evP2ión de vsr~="S "'J~r~o"l.-·'' 1Jl'ef'>'S 

pero en difere~tes momentos n~re c:·dq prSFuzo. 

d) Pro,iorcion8r 18 fug2 de varics nerf'cnas aetenifü1s

por particulares, no infraganti. 

La redacción del artículo 154 es la siguie; Al preso-:

que se fugue no se le aplicará sanción alguna, sino cua.ndo 

obre de concierto com otro u otros presos y se fugue algu

no de ellos o ejerciere violencia en las personas, en cuyo 

caso la pena aplicable será de seis meseP a tres años de -

prisión. 

Estas son sus atipicidades: 

,:aY- La evasión de un pFeso obrando de concierto con -

otros presos pero sin que se evada ninguno de los otros si 

no solamente el. 

b) La fuga de varios procesados con goce de libertad 

bajo fianza, lle~ada de concierto. 

c) La fuga de un preso llevada a cobo con violencia

º ·fuerza en las cosas. 

d) La evasión de un reo realizada por medio de énga~ 

ffos al carcelero. 

e) Evasión de un preso llevada a cabo por otras per

sonas con violencia sobre los vigil0ntes pero sin que el -

preso participe en la violencia. 

f) La fuga de una persona sometida a una medida de -

seguridPd, es decir, un recluso por demencia, un sordo mu

do etc., casos en los cuales aunnue la fuga se reali?pre 

con violencia o de concierto habría etipicidad en virt1~ -

de que no se trata de un ~·como lo requiere ls Ley. 
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e \P ITU LO ce ARTO 

I. M D':PUTABILIDAD. 

La imTJut2bilid~1d l,= conocemr_)s rreneralmente como la ªE 

titud e CPpacid8d de querer y entencler dentro del cempo ;ig· 

r{dico Penrü. 

Nosotros 8.1 igmü que varios autores coincidimos que -~ 

para ser culnsbles de un delito se reo,uiere primersmente 

ser imputable; pues si urofvndizemos este ele~ento encon -

trPTOS rue el sujeto del delito Pl tener capacidPd de o 

brar voluntPr; ,,, .. 8nte TJr-·ré rePliz2_r un ilÍci to, en este .. 
momento se v,-,. a co.r1vertir en un su,ieto impu-1:;able y por lo

tento V? P respondeT en el ámbito del Derecho Penal. 

La im~utabili.dr a 6.ebe entenderse como un elemeib.to del 

delito o como un ~resunue:cto de la culp8bilidad, ésta Úl -

tim1:, es muy acertada por 1~ generalid,c,d de los autores, -

pues la. imputabilidf'ld es un pre1=u:puesto de la culpBbilidad, 

en efecto, no nue~e existir culpabilidPd sin canacid2d de

conocimiento, no puede haber dolo donde no existe imputabi 

lid2d, debido a esto Mezger afirme; " la im···útabilidpd sig 

ri.ific2 lP canP.cifü,d de cometer culnablemente hechos nuni -

bles ". (63), lP. im9ut,=.bilidPd es lF, capPcid:ad de ser cul

nable. 

Pa r0 Caetell?nos Tena la imDutabilidPd es" el ccn -

junto de condicioneP mínimes de sa.:;.ud y desarrollo mental

en el P~tor, en el momento del acto tíuico Penal, aue lo -

can~cit2n ~~rs resnonfer del mismo" (64). 

(63)Derecho Penal,t.I.p.201 B.A, 1358 

(64) Op,cit.p.213. 
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Es importante remarcar,que generalmente para oue u~a

persona sea considerada imputable ( que teng2. capr>.cidad de 

voluntad y comprensión ) , es necesario rme esF cPp:cc id:=0d -

de entendimiento le tengs el sujeto en el momento del neto 

tí1Jico Penal, sin emb<1r2:o, son considere"'d8s imputPbles 2. -

quelles personPs que ~ierden sus f~cultades psicológicas -

voluntariamente, y en ese est2do, rec;lj7~::" conductcs de -

lictuosas. 

Respecto R nuestro delito, noaemos pensar que seco -

mete una fu~a de uresos meai~nte une Rctio libera in causa 

tal es el caso del ~12rdian que se somete voluntPrbmente

a que lo hinnotizen, ryuede ser con la intención de soltar 

a los presos, o sin ella, pero el que lo hipnotiza lo uti

li7.a p2r2 llevar P cabo la ev2sión, en e-te r•2~ el guer 

dian será culpable uuesto que éste se sometió voluntarüi 

mente, 

Podemos citar otro ejemplo teóricamente hablando que

nueda presentarse un actd;o libera in causa en este delito 

sería el caso del guerdian que abre la ~uerta de la nri -

sión ,ara que se fuguen los reos, estando éste en completo 

estado de embriaguez, respecto Reste sjtuación el el vi -

gilPnte es ininputable, uuesto que no go7.Pba de cap:=icidf'ld

mental p8ra poder valorPr sin conocer sus Retos, nero si -

nos retraE"amos un uoco, este e:ctRdo de embri2guez fué nro

vocFdo involuntari2mente por el mismo guardia, ya aue en -

el momento que decidió embriaggrse si contRbR con les fF< 

cultRdeR normales de un immt2ble, y ')Or t"l rr,otivo si se

c,.-nsiderPr2 imuut2ble. 
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1) LA IN"Il'a"PTJTABILIDAD. 

La inirnnutabilic1,0 d es la figura juridica contraria ha

la imputabilidad, es decir el aspecto negativo, la inirnpu-

tabilidad va ha ser la incapacidad a falta de capacidad pa

ra entender y querer en el aspecto del Derecho Penal. 

De tal manera, se refiere for~osamecte oue el sujeto

se2 irnput2ble en el momento de cométer una canductP delic -

tnosa para oue ésta se considere como delito? en otres pa -

labras , que tengi:; la capacidadpsicológica requerida :oara 

ser considerFdo delincuente, si el sujeto carece de es2e fa 

cul tades mentales al momento de realizar la conducta -típica 

estaremos frente 6 un caso de inimput2bilidad, y si existe

ést2 hEJbrá une pusenci2. de delito. 

Tomando como b2.se a nuestrF Ley Pen:::l.l, diremos (!Ue 

los inim9utables son sometidos a medidas de seguridad, nor

lo tanto no se les proces2ra penalmente, pero tamnoco se -

leH dejara en libertad, con excepción de un solo caso; el -

que mencJ.ona el Artículo 15 fracción segunda, al que mas -

adelante nos referiremos. 

Le inimputabilidPd o feltP de canacid2d en los sujetos 

se nresenta doctrinalmente en diferentesformaP, tales como; 

falta de desarrollo mental y la falta de salud mental. 

a) FaltP de nes2r-rol.!o mental,- se refiere generelmen

te a los menopes de edad y específicamente a los menores de 

diesiocho años nRra lR Ley ael Dístrito FederRl, en otros 

EPtadoP Duede fluctuPr de Acuerdo 2 eu le~isiPci6n. Los me-

1.,ores ce edpil hc0 n auefü.,do el m2rr,en del Derecho Penal de 

todr·s l;os lef'"islf'ciones n;-)dernPs, yp aue estos se enc,1en 
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tran bajo el cuidFdo iilel Bst.c'.do y regidos ~,or ~1orr"?S e:=:ne

ci8les pBrR menores, de t~l menerR, de 0ue si un~ fupF es

fevorecide o Tironorci0ned~ por ~enores :=:in aue ten~P inter 

vencién unP nerson2 mayor, no vr=. 2 tener efectos a,-ntro 

del Derecho Pehal, pues estes 9ersonPs nor su cortr ed2d 

setos. 

c) Falta de s2lud mental.- La inim1JutBbilidSJd que se

nresente en esta incan2cidad nuede ser el retreso mental -

transitorio y el nermanente: 

l.- Transtorno mental transitorio,- La inimnutabili -

dad que se nresenta en est& forma, es 18 
, . 
u~ic2 que el CÓdi 

go excluye la incriminación, en otras p2labras, no se le a 

·plicará ningun2 pen2 cornorel ni medide de seguridé•d al -

res~onsable de le conducta típice , pues legalmente es i -

nimnutable. 

El Artículo 15 fracción II nos mencL::na las- carecte 

rístic;_~e que debe de tener esta conduct2 para que no sea 

culpable, es decir, aue en el momento de cometer el deli 

to la nersons se encuentre en un estado de inconsencia res 

1Jecto de sv.:2 Petos, motii:.rado ror el uso accident~l o invo

luntSJrio de algun2 droga, une substP~ci2 embri2~2nte, sl -

En el deli t0 de evAsiÓ" de reos Fe ,uede present 0-r di 

versas formf's de inim-Dutabilid8d, p8ra nuestro Código Penel 

va a someter 8 eetps person2:=:~8 un9 medidc ~e seg~ridPd, -

sin otor~~r la libertFd, hecierdo unP excenci6~ en lo~ ce-

sos de tr,,mstorno !:1.entc,l tr;,ueitorio, lP cu:,,l e,-t2 re;>:lP 

~en~8d0 en el irtículo 15 frPcci6n II del C6di~~ Pen2l. 
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do , no ser:i cot'si_r, er,-·c ·; de1j nc1..,:,nte el guPrd iJ, riue f" in 

c:_uer~r i7'~f.'i ~re un!:- f1e b i ~ ~- { e~_.; fé, r- .. ~_T'.B, e te , ) , 1:::. cu2 l 

le ec invi t1,rJ"' YJOr los Dresos P ir. siaui ~r8 sospechPs riue -

estB bebidP contiene subst?ncies cuyoP efectos lo tnanstor 

n~ron de eue fPcultµdes ment2les y en ese estrdo pro~orcio 

nnr 1~ evAsiÓn de los presos. 

2.- Trsnstorno mental pér~anente.- Se refiere exclusi 

ve.mente B los locos, idiot:>s, imbéciles, y en gener;:,l to -

dnp ::!n1_iellos oue ':lrePenten r:lf"unr; pnom~•lÍe '.'.lentPl, oue eun 

como delincuentes,_y por lo tsnto no se les nrocePP~~, les 

~ersonsP pfectPdPs ,ar estR inimnutabilided, ser~~ reclui

dPs en menicomioe o en de':lPrt~Tentos ee~eciples estRndo en 

ellos el tiempo neceABrio "t)Bra su recu!)ereción y sometidos 

con lo rutori7Pci:ón del fecultetivo; e un régimen de tra -

bajo. 

No ser~n considBrados délincuentes las.personRs locas, 

imbéciles, idiotPs o aquellss que sufran Blguna anomelía -

mental , nue proporcionen o fevorezcen la evasión de al -

g{m reo , t,0m es esí, aue la inim1'1Ut8bilidPd es bestante -

ch;rs en este tipo de si tuPción, pero si 81 momento de lle 

VPr fl CAbo le fug::> ".lP.rtici:pa un imoutBble si VP a tener e

fectos penPles • 

c) Retr,.,so me.r..tel.- Esté' f'or!T,r, de inimuutebilidPd se-

y f'U :'e;:-:i.cldo 11.e ~'ud :i ción ; ::il repuecto el cóa igo Penal ¡=in

terior dice en su '.rtículo 67 '· P.iguiente: "A loP sordomu-
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dos que contr~vengFn loe ~Eecento 0 de un~ Ley Pen81 ~e lee 

recluiré en escuela o emtPblecimiento esTJP.CiPl -orT2 sortdo

mudos, :rior todo el tiempo que fuere neceFE:rio '1,·r¡.a EU edu

cación o in$trucciÓn". Sienoo este ~rtículo incomuieto y

defectuoso, tode vez que no esnecificPbP que ee lo aue Pe

deberí~ de hPCPr 0on los eordc~udos nue delinoui~n uero -

que YA esteban instrtiidos y educPdos. 
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TI o LA CtJLP'\BI:.IDADo 

Con lB culp8bilid2.d entramos al mas importante de los 

elementos del delito, ye que se trate del aspecto subjeti

vo. Er, principio debemos establecer un c~mcepto de la cul 

pebilidad, pero esto no es posible sin entes referirrios a

lBs teorías que al respecto existen pues cualquier concep

to de le culpabilidad ·tiene que ser en base a alguna de -

dich~s teorías, es decir, la teoríapsicologista y la nor -

mstiva. 

a) Teoría psicológica ,- De acuerdo con esta teoría -,, 
se conceptún le cu--lpabilidad con fundBmente en el aspecto-

psicológico del sujeto, relacionandolo al resultado de su

conducte. 

Castelümos Tena proi:)Orciona un concepto eminentemen

te psicologista; he aquí sus palBbras: "consideramos a la

culpabilidnd como el nexo intelectual y emocional que liga 

al sujeto con sv. acto" (65) • Porte Petit que la culpabili 

dad consiste en 11 ••• un nexo psíquico entre el sujeto y el

resultado" (66) • 

La teoría psicológica, pese a su reconocida importan

cia, no escapó de le sensura , y en la actualidad se con -

sidere en parte super2de por el normetivismo. Se le objeta 

al psicologismo el hecho que para establecer la culp2bili 

(65) Op.cit. p.232. 

(66) ImDorknciP de dogrru:ític8 jurídico Penal,p.49.México,-

1954. 
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dad se funda únicemente en el rvxo psicol 'gico nue exü·te-

entre ls gente del delito y el re Pul tedo de su cond•JctEJ, -

pues ese nexo psicol6gico solo es válido e11 los cPsos de 

conductHs dolosc1s pero para las culpos:::is no, pues es claro 

que la persona no quiere ni desea el result8dO y ~or t2nto, 

no pudo haber nexo 9sicológico donde no h2y intención. 

b) Teoría normativa.- Acepta.da por la mayoría de los

autores, la teoría normativa de la culpabilifü,d ha venido

ª corregir los inconvenientes del psicologismo, el normPti 

vismo ya no se fu:1d2 en aspectos .puramentei' psicológicos, 

sino que además tom8 en cuenta otros 8SDectos en base a un 

juicio de valoración. Por ello,en base a esta teoría, para 

que haya culpabi'lid2d no es suficiente el nexo psicológico 

sino que es necesario además que le conducta se8 reprocha

ble, debido a esto se define la culpabilidad como renrocha 

bilidad. 

El normativismo conceptúa la culpabilid8d en base a 

la reprochabilidad de la conducta que viola una norme. de 

hecho y una norme de deber, norque como afirma Goldschmidt 

" al l:=ido de ceda norma de Derecho que deter~_;ine 11=, condu

ta exterior, hay una norma de deber que exige una corres -

pondiente conducte interior" (67). 
La culpabilidé>d se traduce pue8, en reprochabil.idad,

un sujeto será culpable cuando su conductG see re-prochable, 

y entendemos que la conductP es renrochable CU8ndo el suje 

ton;: acti.ÍP c,nforme a Derecho, habiendo podido hacerlo. -

Por tanto, una conducta no e:: reprochsble cm,ndo el sujeto 

(67) La concepción normativa de 18 culn:=ibilided,p,10. 
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actú2 ;:i vn contr<> el Derecho 1Jor no '1oder- actuar de otrri -

form:c,, por lo cmJl no se le -;:iuede exigir Ulléi conducta con

forme a Derecho porque cualquier nersonR. digna hubiera ac-

tuado de le misms formpº 

En conRecuencia, nara esm2plecer L3 culpabilidad es 

necesprio hacer ~reviafüente un juicio de reproche; por e -

so Cuello Calón, ha dicho oue la culpabilidBCl II ee un jui 

cio de re-probación por la ejecvción de un hecho contnario

a lo mande.do por 12 Ley" (68). 

De manera que er, base al norml"tivismo si un sujeto 

nuede 8Cttwr en c·bra forma que no se2 la aue produjo el 
• 

resultado típico ,·· es2 conducta si es rel)rochable, por que 

una norma prohibí tiva o irrcpenitiva establece lP obligación 

de actuar o no actu2r, y si un individuo quebranta esa 

oblig2ción nudiendo no h2cerlo, su conducta si es repro 

chable, dado que" la reprochabilidad de una conducta de 

alguien -presupone una obligación de omitir tal conducta" 

( 69). 

DIFERENT:2:S FORMAS DE CULPABILIDAD • 

Dentro de le culnebilidad encontramos que Jsta se 

,.mede manifestar en dos especies diferentes, que son el 

dolo y lf, culpa q_ue a continu::,cj_on :=malizBremos, refirien

donos t2mbién a la preterintencionalidad, no como otrB for 

ma de culDabilidsd, sino como una acumulación de ls. culpa

y el dolo. 

(68) Derecho Penal,t,I,p,358 

(69) Goldschmidt,JaCTes,ob.cit.p.6. 
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1) EL DOLO. 

Al h2bl2r del aolo, el 
, 

ffiPS importrnte de los elemen -

tos del delito, diremos que su principal forma {de le cul

})abilidAd ) , se encuentr2 re:')resentnd2. por el dolo. Actua

ría dolosamente un sujeto cusndo q_ueriendo un resultfldo tí 

pico realiza w1a conducta :par<'' producirlo ha. sabiendas de

que actúa contraveniendo el deber. Parr° Cuello Ce.lón " el

dolo consiste en le voluntEd consiente dirigida a la eje -

cución de un hecho que es delictuoso~ (70). Mezger acen -

tÚR " el dolo es l:=.t comisión del hecho con consienci8 y vo 

luntad" (71). 

A) Elementos del dolo.- Del dolo, :podemos des:prender

dos elementos: el elemento intelectuel y el elemento voli

tivo o emocional. 

a) Elemento intelectual.- consiste en el conocimien -

to de dos espectos o situaciones por parte de la gente, -

~or un lado el conocimiento de la conducta típica, y por -

el otro lado el elemento intelectual, también requiere que 

haya conocimiento de la conducta que se realiza es contra

rü1 al deber. 

b) Elemento volitivo.- consiste en que el sujeto quie 

re realizar 18 conducta y quiera o acep-te el resultado ti

nico que ella produce. 

B) Clases de dolo.- Fundamentalmente hablaremos de -

los tres que ill8S se conocen, es decir, del dolo directo, -

(70) Ob.cit.p.302. 

(71) Ob.cit.p.226. 
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dolo eventu2.l y dolo de consecuencüi neces;:-rüi • El'lcontra

mos dolo directo cuando el reelizerie une conducta Fe ouie 

re y se 1Jrevee un resultBdo típico; el dolo eventual se -

presenta cw=indo al realizar una conducta se nrevee un re -

sultPdo que no se auiere o no se de.Pee pero que es acepta

do en CPE'O de oue Fe prodnzc2; y por Último, el dolo de 

consecuencia necesaria se presenta cur>ndo una conducta ha

de producir necesariamente otro resultado tíuico previsto

pero no deseado. 

C) El dolo en lé, evrisi.Ón de uresos .- En cu2n.to a nues 

trJ trabajo veremos que éste puede cometerse con los tres

dolos anteriormente mencionedos,pues no sería muy lifícil

encontr2r c:=isos de fuga en los que se pr:esenten el dolo di 

recto y dolo eventual, refiririéndonos al dolo de conse 

cuencia necesaria habremos de suponer una situación que se 

uueda present~r en la realidPd. Así por ejem~lo sería el 

caso del preso que para poder fugHrse ti.ene que hacer ex 

ploter una bomba exactemente donde se encuentran los guar 

dias; en este caso citado nos damos cuenta. que el preso no 

quería causRr le muerte de los vigilantes, pero que era ne 

cesario J1F'r8 11oder fugarPe. fu lP. evasión dolosa m:?terüi -

de nuestro trabe.jo, el jurista Puig opine al res,rncto, he

aauí sus pali3.bras ; " es necesaria una volunt2d firme de 

substrPerse definitivamente al cumplimiento de une. '98Ilc1, 

por lo que no delinque el reo que salea otorgar un uoder y 

vuelve a _la cárcel inmediatemente" • (72). 

El criterio del m2estr, Puig, a r:uef'tre rr,nnerr, dE.'- ver 

(72) Puig Pefi.a,Federico,Derecho Pemil,t.III.p.279. 
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es desacertado en relación al elemento subJetivo, nuesto -

que el tipo de fugo quel el sefí8Ü", en primer ul,no no es

deli to é1Unque este regrese a prisión, pueF esté' cond1wta -

como Fnteriormente lo hemos dicho no ee delictuose, nen -

sando que lr evRsj_Ón se produjen-. con violeEcia, se conver

tiría este evasi6n en antijurídica, y aue el evPdido regre 

sa expontáneamente y sin tener le intención de evadirse en 

forma definitiva, no le quita el carácter delictuoso a la

evasión como lo ,)retende Puig. El mismo caso sería el de -

los carcEiLleroe que -per,:,iten 12 BalidP terrnor::>l de los reos 

esto se debe a que la condócta típica se materiali~a al -

momento de dejarlo selir del estebiecimiento en donde está 

resguardado, ;)Ues se quebranta el estado de privaciór.. de -

liberta.d. 

2) LA CULPA. 

La culpa es considerada la segunda especie de la cul

pabilidad ( la otra es el dolo ), misma que nuestro Código 

denomina imurudenciales. 

Esta especie de culpebilid8d se define como la viole

ci~n de un deber de cuidedo, que no es mas que la de nrovo 

cpr un result2do típico por Pctuar con negligencia, impru

dencia, ineptitud, impericia etc. 

La definición de Cuello Calón es pr.e~isa, y en un -

momento dada es exacta, hela aquí" 18 ci:i.1n2 exiPte, cuan 

do obr2ndo sin intención y sin diligencia o de bid~.' precau

ción, se causa un reEultado d8ñoso, }revisible y penado --



por l: Ley" (73) , otr:- opinión b2st2nte acertE·da es la 

oue nos muestr"' e.l maestro Edmundo Mezger Rl decir que; -

" ha actue.do culnose.mente aquel ~' quj en se le reprocha ha·

ber der,ntendido un deber de presaución que le incumbía per 

son~lmente" (74). 

Es 2sí nue lP culp~ v2 2 existir curndo se produzca -

un result2do típico evit8ble y 'Jrevisib!e, mismo que no es 

aceptado, actuandJ el sujeto con la esperenza de que no se 

prod~ciera (cuRndo es previsible) • 

A) Elementos de 12 culpn.- Visto lo 2.nterior despren-
• 

deremos los siguiehtee elementos¡ una conducta. imprudente, 

un resu_l tad~· típico el cuAl no es deseEdo ni aceptado, un -

resultado evitable y urevisible (si no es nrevisible) y en 

caso de serlo actuer con lr esperanza de QUe 6ste no se 

:,:iroduzc:::,. 

B) Especies de culpa.- Podemos clasificarla en culpa

con representación o consiente, y le culpa sin representa

ción o inconsiente. La primera se prod,,ce cu2ndo un resul

tado tínico que se ~revió y que se actJ2 con 12 esneren~a

de que esto no se produjera, y el segundo se le atribuye 

2 un:c persona que produce un re::ml t2do tÍciico aue no pre -

vió siendo nrevisible. 

(73)0b.cit.p.226 

(74)0b.cit.p.256 
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C) Fuga de reos culposa. - En efecto este r1eli to nue

estudiamos si ad.mite la culoa, siendo la doctrina la que -

generalmente piensa que solo pueden cometerla culposamente 

los encargados de la custodia o funcion2rios pÚblico.s, sin 

mensionar a los particulares como responsables del delite

( culposo ), pues un autll)r dice que el "sujeto activo de -

este delito solo pueden ser los funciomarios pÚblicos"(75) 

sin tener en cuenta al particular que aprende al delincue

n·te infraganti, y este lo puede dejar ir por culpa. 

Ahora bien ,es bien importante destacar que en cual-

quier caso de evasión culposa debe de haber nexo causE>l en 

tre el resultado y la imprudencia, negligencia, de tal su

erte de que si esta llegase a producirse una evasión,sin -

que esta se deba a la negligencia del vigilante, sino que

se debe a ia inteligencia del detenido al cavar un tunel,

utilizar un disfras, no existe delito por la falta del ne

xo causal, y por lo tanto no habra de acusar a los carcele 

ros • 

Volviendo a la fuga culposa, los unicos particulares

que no pueden ser castigados por cometer el delito de eva

si6n culposa son los parientes serc2nos del detenido y el

mismo detenido, puesto que nuestra Ley estableee de"'i;ermina 

dos medios para cometer la. eva.sión de estos sujetos, estos 

medios implican for7.osamente la existencia del dol9, pues

~uestra Ley habla de la fuga con fuerza en las cos0s o con 

(75) Varela, B, Carlos, ob., cit. p. 126. 
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violencia en l2s personFG. 

lV!anej::i.ndo los verbos por el legislador respecto a es

te delito( favoreser y proporcionar), encontramos que bi

enen a tener el mismo significado,y por consiguiente ambas 

son constitutivos de delito pues si admiten la culpa, pues 

como mencionamos anteriormente que el legisl8dor empleo es· 

tos verbos como f'inonimos, y seria absurdo aue el. favoresi 

miento si admitiera culpa, mientrs que el pr0porcianar la

fuga no la admitiera, o al contrario, que si admitiera cul 

pa al proporcionar la fug~ y el favorecimiento no la admi 

ti era. 

Sobre esto, podemos pensar en un ejemplo aue eeria el 

del vigilente o carcrlero oue se descuida, y debido e ese

descuido se le escapa un detenido(favorecer), o varios de

itenidos (proporcionar). 

3) LA PRETERINTENCIONALIDAD. 

Los casos de preterintencionalidad se presenten,en el 

momento de que un sujeto queriendo producir un resultado -

se produce uno de mayor gravedad, este último en forma cwpo 

sa. En esta figura. vemos que en el resultado producido hay 

una suma del dolo y la culpa, el dolo por el resultado aeep 

tado, y la c~lpa por el resultado no querido. 

En México, encontramos códigos que si reglamentan la -

preterintencionalidad, tal es el caso del código de Guana

jueto, el cual lo preseptua;n Obra con preterintención qui 

éh causa un result8do myor al querido o aceptc>do, si el-

. mismo se produce culpos.amente ". 

La preterintención es considerada como un tercer ele

mento de la culpabilidad por el maestro Porte Petit, res--
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paldandose que nuestro cóeo Penal incluye tres formss ae

culpabilid2d. 

A pesar de esto, nosotros creemos que el dolo y la 

culpa son los únicos elementos de la culpabilided, pues si 

la preterintención es la suma del':' culpa y el dolo, no pu 

ede existir otra forma de cutlpabilidad, por el solo hecho

de que en un resultado existan acumul8dos el dolo y la cul 

pa, pues el concurso de dolo y culpa no es una mezcla para 

producir resultados distintos. 

En lo referente a nuestro trabajo, diremos aue si se

pueden presentar cesos de preterintención, pues no es difi 

uil encon-trar casos donde el resultado va más haya de la -

intención, asi por ejemplo, si un vigilante de presos q~i~ 

re favorecer la fuga de uno de ellos, dejando abierta la -

salida del presidio, pero otros reos accidentalmente se-~ 

dan cuenta que- la salida se encuentra abierta y ·tambien se 

fugan por ese mismo lugar; esta claro aue se trata de un -

ceso de preterintencionalidad, pues es evidente aue el vi

gilante solamente fümeaba la evasión de un solo reo y no

la evasión.de J:.iils.demas.veos; por lo tanto, si hay dolo en 

la fuga del reo librado y culpa en la liberPción de los de 

mas reos, puesto que el resultado aue se de~eaba ero el 

primero, y no el segundo que se presento. 



II. l. LA IHGULPABILIDAD • 

El aspecto negativo de la culpabilidad es la inculpa

bilidad; éEta se origina por dos causas fundp.mentales qQe 

son, el error y la no exigibilidad de otra conductp. Porte 

Petit se refiere a la inculpPbilidad de la siguiente forma 

II llenan el campo de la inculpabilidad: el error y la no -

exigibilidad de otra conducta" (76). 

1) EL ERROR. 

El error es una de la:2 doE C8Usas q_ue forman 2 l<>.. in

cul ryabilidad, la o.:tra figura es la no exigibilidad ºde o -

tra conducte. 

El error va a tener la virtud de anular uno de los 

elementos del dolo que es el elemento intelectual, y por -

lo tanto va a destruir la culpabilidad. Para Castellanos -

Tena el error es" un falso conocimiento de la verdad, un

conocimiento incorrecto, se conoce, pero se conoce equivo 

cadamente" (77). 

Clasificacion de error: 

Generalmente existe dos formas o clases de error oue

son el error de h3cho y el ervor de derecho, presentando -

cada uno de éstos características propias, como a continua 

ción nos referimos. 

I,- Error de h. echo escencial einvencible.- esta ca -

carterística de invensible es importante para que sea pre-
.. 

sente eete tiDO de error, pueeto que si ~s vencible sola -

mente V8 a eliminar el dolo, mas no la culna,y por tanto -

el delito será culposo,cuando el mismo lo admita. 
(76) Importancia de lP dogm2tica jurÍdico-penal,p.51 
(77) Ob.cit.p.255 
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En nue:ctro delito, materüi de nue,tro trc,bajo, '10dr;n 

preeent~rse muchos c2sos de error de incul 112bilided, tal -

sería el caso del carcelero que deja salir de la circel a

un reo disfr::,?-2do de vigilante, o también el que eouivoca

damente -pone en libertad al reo que tiene el mismo nombre

de otro quS efectivamente h2bía obtenido su libertAd le -

galmente. 

II.- Error de tipo.- No solamente se refiere al des -

conocimiento del tipo, sino también al error de cnala,uier

elemento perteneciente al tipo de escrito. El Código Pe -

nal de Guanajuato regü1menta el error de tipo como sigue; 

"no obr2 con dolo ouien al realizar el hecho legalmente 

descrito, incurre en error resnecto de algún elemento de 

tal deRcripción. 

III.- Error de licitud.- La conducta realizRda en es

te tipo de error escencial, se cree equivocadamente que 

la misma (conducta) es lícita, en virtud de una cauPa de 

justificación, cuando en realidad no existe ninguna causa_ 

de ~ustificación. 

En la evasión de presos si se dan las causas de lici

tud, por tanto es posible que se presenten casos de incul

pabilidad nor error de licitud. 

IV.- Error de hecho inesencial o accidental.- Al co 

meter este error no se exime de ser culpable, pues no se 

refiere exactamente a la escencia del delito sino a cir -

cunstanciBf' accesorias como "TJueder, ser, error en h? ryerso

nB, en el golue o en el delito, es así oue el error ineeen 

ci0l o accident8l se nu?de ~resentGr en diversas formas 

tres pera ser más exactos, y son error ~n el gol~e; error-
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en l~· p,er2on8 ~r error en eJ. delito, sin que nin,g:un;-o de és 

tas exi~A l~ cul9PbilidBd, 

V.- Error de derecho.- En l:=i ac·(;ualid8d algunas .l~ -

gislé ciones no deetruyen la cul:9abilior>d ;JOr error de de

recho 2.l decir eme " la ignorancia de 12 Ley a nsdie bene 

ficic", "ºr lo tBEi,o r·l cometer un del.i to por j_gnor:: ncia

que ,-e encuer,tra regulado por la Ley Penal o nor una fal

sa 8~resiación de le misma, pará algunas legislaciones no 

aceptan tal .si·tuación como causa de inculpabilidad • 

Nv.estro Código anterior, sefü:>h·ba en su ,\rtículo 9 -

frección III, aue no se destruirá la ·1resunción delictiva . . 
av.r:que el acusedo ·pruebe o_ue creí e aue éra lÍci te la con

ducta que realizó. 

A peE8r de a_ue algunos Códigos lo reglamentan corr:o -

anteriormente·lo mencionamos existen otros que reglamentan 

el error como un atenuante en la pena, tal eP el caso del 

Código Penal de Veracrúz,. 

El_ C~digo Penal de Guanajuato no le otorga ningÚn a

tenuante a la ignorancia, ai ordenar que; " a nadie le·· -

servir2 de excusa lp. ignorancia de la Ley Penal," 

2) Lo. no exigibilifüid de otro com-1ortf>miento. 

Dijimos que lR eusencia del elemento intelectual del 

dolo oTigina w1.2 inculn2bilifü•d ~or error; chore diremos

que la eusenci~ del elemento emocional o volitivo da como 

efecto un2 inculpPbilidPd ,orno exigibilidád de otro com 

'JOrt<1r:•iento, que e::: lFi segundE formB de inculncbil.i d::d; -

le cuel se preEente cuFndo el agente del delito se encuen 

tr;c, en condiciones t:c>les oue no nneds exigirseles unP con 
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ducta distiritF a 12 reP.J.i?-ed2., poroue en t2lef" circunstan 

ci8S cuel(H,.ier 1Jer1?on2 hubiera 2ctuado de 12 rrlis!l,a forma. 

Es urecis2mente la no exibilid,d de otro comnorta -

miento el fnndBmento -por el que ü: evasión de pre1?0s no f'e 

castiga al reo oue se fuge. ni a Eus DF"rientes nróximos -

que le fsvorece'.'l le fuga, ·,oraue en e:::toe C>'sos 1~ volun

tad de ~stos sujetos est~ moralmente coaccionRda, nor tan 

to no se les puede exigir un comnort8miento diferente. 

En efecto, 81 preso que se evade no se le puede re 

llrochfir su c:nducta cues el fin que nersigue con 13 fuga

no es cauar un daño sino alc:::mz8r un bien: La libertad, -

por eso PacJ:leco dijo: "no cabe la penalidr,d donde no hay 

moralmente delito; no hay delito, donde se ha obredo con

derecho, o por lo menos en virtud de un estímulo irresis

tible y que las leyes deben de resnet2r". (78) 

Los mismos fundamentos de inculpebilidad que urote -

gen al nreso aue se fuga arrin8rPn a sus P8rientes uróximos 

cuya conducta tampoco es reprochable, Dorque el mismo De

metrio Sodi dice," impulsados por los vínculos de la san

gre y de la n2turaleza, nroTJorcionan la fuge de un preso

ª auien amen" (79), 

Por su parte Moreno, al referise a la norma oue exi

me de P8nci6n A ,etas personRs, dice aue ~sta "reconoce

y respeta los sagredos vínculos de afecto que unen a los

parientes cercanos y los móviles hum:=-namente explicables, 

(78) Código Penal conco~dado y comentedo,t.l,p.503. 

(79) Nuedr2 Ley Penal, t.II.p.549. 
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su c-:cnc!.uc:t"', esos mü,- __ os mÓv:!.le::a impul,:::in se¿7uramente a -

auie~es usen de 12 violencie en lPs personas o de la fuer 

za en las coses , ~sra logrer la libertad de su deudo 11 (80) 

Es imnort2nte decir oue toc2nte A esta cuestión el -

Código del Distrito Federal reglsmentr• estR. m:?teria en el 

Artículo l51, el cual edolece de muchos dAfectos. Por u -

na parte, se refiere a la excención de ~ana nara determi

m1dos parientes del evadido que le hayan f2vorecido la fu 

ga, lo sensurable esta en nue solamente exime de resuon -

sabiiidBd a los varientes oue fevorezcan le evRsión a nue 

se refiere el Artículo 1501 y no dice nada de los r2rien

tes aue ff,voreden-·la evasió~ a aue se refiere el Artículo 

152, lo cual es inadmisible. 

En otrc aspecto, también es criticable el artículo 

151 , en el sentido a_e que exime de sanción a los parien -

tes del evadid: sin hacer ninguna sa:vedad, lo cual signi 

ficH que si el encargado de la vigilancia del presidio -

o cualquier guardián son parientes del preso, podrán fa -

vorecerle la fuga sin que :por ello sean sanciom=tdos. 

Asimismo, éste Artículo neca por defecto, uoraue al 

enumerer a los parientes del evadido exentos de sanción,

dejan s.in,mencioner aleunos que también deberían ser in-

cluidos. Así nor ejemplo, no menciona los :,12rientes por 

adopción, ~or concubinato, nadrRstros, tutor, et6. Debe 

ría de reglamentarse una fórmula general aue comprend2 to 

dos es~s parientes y BsÍ evitar la cesuística, como lo ha 

ce el Código Alemán en su Art-~culo 52, eme des'lué:c de men 

(80} rl!orenq, Antonio de ,P., ~Curso jl_e Derecho ,_Fenal, n::or-!e 
es:9ec12l, J!;d. Porrua, u.A., fvt EXICO, 1908. 
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cionar alp.unos n2rientes del "'Jre20 r,grn,;,-p: " y loF que es 

ten ligRdos uor un<" releción de cri:'>n7a". 

Sin emb2rgo, pese a que nuestro Código deje sin men

cionar elgunos p2rientee del nreso, en cc>so de oue t1:,les

parientes favorecieran una fuga, procedería W18 inculpebi 

lid2d DOr no exibilifü0 d de otr," conduc·t::i, t 0 ,d2. vez 0ue no 

eE necesario que el Código mencione todoi:o los casos de in 

culpabilidad, ya que la inculpab.hl.idad por no exigibili -

dad de otro comportamiento urocede no solBmente p8rr• los

parientes, sino nue este ceusR de inculuPbilid~d se P~li

ca en general, y en especial a, los parientes cercanos. -

Poraue la Ley no :nuede exigir e lae personEJ.s aue obren in 

dignamente; indigno y cobP.rde serÍF- oue pudiendo Ryuder a 

un pariente no lo hece por temor. Pero ante lé• fuerza del 

vínculo familiar todos actuamos de acuerdo R esa f'uer?-a 

natural y de amor fraternal. Pregunta Jiménez de Azúe. " -

¿ como exigir 2 un allegado próximo, R un amigo íntimo,

ª un agradecido que se niegue a ocult2r, a favorecer o a

auxiliar P. su padre, hijo, cÓnJruge, hermano, amigo o bien 

hechor? " ( 81). 

Los presos que se h2n fugedo ccnocen,ggneralmente, -

el contenido de 18 Ley y nor 6SO proyect:cn su fuga hacien. 

do lo posible de no hFcerl8 delictuos~. Es el caso, por -

ejemplo de Jv2n Kaplan, el cual, cu·.•ndc se fugó de SantP.

M8rtha, sabÍP que su es9osa no sería sancionada por suco 

18.bcración en 12 fuga y por lo mismo, ést2 no tuvo necesi 

d2d de ocult&rse. 

(81) La Ley y el delito,p.416. 
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O·Lro rec~.uos de los ffitJchos que se fugaron de Lecum -

berri ( Prüi cio Negro) y nue escribió le historia de su

escape, fué otro norteamericBno cuy;=. -fug·a no intentó sino 

hastc1. desnués de haber contraído matromonio, esto con el

fin de nroteger-·a su futur2 esposa; he aquí un párrafo de 

lo que escribe: " A p;:,rte d<! ouerer c.c;i:,c1rme uor tod::>s las 

rezones m;turales, deseaba nPr2 BárbPr& ( la futL,ra es -

nosa) 12 nrotecci6n que recibiría de las Leyes mexicanas 

una esposa, continÚP diciendo, queda leg:3lmente exenta de

'3cussción por é;,Vuder 2 su esposo 'i' un intento de fuga en

el aue no hubiere violencia. Era casi corno si espe.i'sra de 

ella que lo ayu.dára 8 escansr ••• " (82) 

Un caso de fuga de presos en el que se presenta un -

ejemulo tí·,Jico de inculnabilided por no exigibilid'"·d por

otro comportamiento, es el que nos describe Jose Manuel -

Núñez en su Artículo " el dolor moriü como c;:,us8 determi

nente en 18 evasión" (83), pues , resumiendo el CBSO, -

se trata de un individuo que ee escapa de la urisión rom

'liendo la puerta ( fuerza en las cosas,ruptura de cé.rcel) 

pero el móvil o razón de la fugP. fué noraue se entera que 

su hijF ¡;¡goniza a consecv.er,ci;:, de un accidente sufrido. -

Ante tt-.1 si tw:ción deside fug:=.rse esa misma noche, misma

en eme lB nifü:1 fB.lleció; t?mbién en esa noche fué B-prehen 

.dido el nPdre evPdido y posteri.orme~te 2cus:c.do de evasión.. 

(-32) Worlrnr,lRlight y Bárbf·ra,fuga de Lecumberri,p.205. 

(83) Revisk jurídicP Argentina (La Ley),t.49,Enero,Febre 

ro y Marzo, 1948, pp.553-554. 
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mediante ruptura de cárcel. 

en este caso pensamos que la conducta del evadido no

era reprochable porque no se le podía exigir un comporta-

miento distinto, ya que su voluntad estaba coaccion?da por 

el dolor de padre ante 18 agonía de su hija, consecuente-

mente procedía aducir una inculpabilidad. Sin embergo, en

su defensa no se alegó la inculpabilidad de otro comporta

miento, porque segÚn, ésta es una causa de inculpabilidad

supralegal, y por ende no procedia alegarla. 

Por otra parte, debemos aclarar aue la inculpebilidad 

por la no exigibilidad de otro comportamiento tiene diver

sas formas de aplicación. Así pues, también tambien opera

en un coso de estado de necesidad ante bienes de la misma

magnitud. Al respecto, Porte Petit ha dicho: "En el estado 

de necesidad,cuando los bienes en conflicto son iguales,-

nos referimos a una causa. de inculpabilidad por no exigibi 

lidad de otra conducta, y no ante una causa de justifica--

ción "· (84). 

De tal manera que en nuestro delito, se presentará un 

estado de necesidad como conducta de inculpabilidad por no 

exigibilidad de otro comportamTuento, cuando un celador, 

ante la fuga de reos deja escapar uno, para impedir la fu

ga de lós demas. 

Un ejemplo més eu oue se implica una inculpabilided -

por no exigibilidad de otro comportamiento, es el relativo 

a la coacción, toda vez aue ésta tiene ia virtud de viciar 

(84) Importancia de la dogmática jurídico ~enal, p. 54. 
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lR volunt8d y con lo cual se anula U...'10 de los elementos 

del dolo, y preeisemente en bese a estes circuestancia- es 

por lo que se concidera al temor fu...'1dado con una inculpabi 

lidad de otro comportamiento. 

Esto se exime de acuerdo al artículo 15 frP-cción lV: 

''Son circun:=-tanc ir s exclu.yer,tes de Tef pc::-·_f ~-t il:~rl,o pen_al: 

El temor fundado e irresistible de un mal inminente y gra

ve en la persona del comtraventor". 

En efecto, el temor .fundado origina una inculpabilí--.:.. 

dad por inexigibilidad de un proceder divrso. Asilo reco~ 

noce Castellan0s Tena; He 2-qui su opinion: "Puede conoide-
• 

rarse esta eximente como una causa de inculpabilidad por~-

coacéión sobre la voluntad •••• Para la mayo.ria de los esp~ 

cialistas, continua diciendo, el fundado temor es uno de -

los casos típicos de la no exigibilidad de otro comporta-

miento, en virtud de a_ue el es·tado, segÚn afirma, no puede 

exigir un obra+ diverso, heroico (85)~ 

Por consiguiente en el delito de evasión, si un caree 

lero es obligado mediante emenaza de muerte, e abrir las 

celd~s de los presos para que éstos se fuguen, es eviden 

te aue no comete delito en bese B la frP-cción IV del artí

culo 15 de nuestro Código Penal, el cual cual se refiere -

como ya lo vimos,al temor fund8do. 

Por Último diremos aue 18 no exi,o:ibilid'°d de otro com 

port8miento se anlic~·no solamente en cesos de conductas -

dolases sino tembién pBra lEs de culpa. de .tBl suerte nue 

(85) Op.cit.p.264. 
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no ser~ culnPble el c8rcelero 0ue por f8lt~ de ner~on8l 

a.e vigil::inci2 debe treba.i[r doblando o triplic,"ndo el tur

no,razón por 12 cuel no tendrá oportunidad de dormir duran 

te tres días contínuos; sin emb8rgo, sl finaliz~r su jorna 

da no resiste el sueffo y éste lo vence, l2nso en el cual -

los presos se le e2capena. En éete C'-•so el guardiin ser2-

inculpado por no podersele exigir unB conduct'.°· distint2, -

pues su proceder obedeció a una necei,ifü•.d fisiológica como 

lo es el sueffo y no ~recisamente a su negligencia. 
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III. LA _11.NTIJURJDICID~D. 

Al tFJbhir de la enti.iuridicided, entendemos que se -

refiere a une conducta humRna, lé, cual es considerada de

lictuosé•, El problem8 sería s2ber oue conductF• debe consi 

a.er:~rse antijurídica. Por lo general l::1 conductP se consi 

derr· antijurÍdicP cuando va en contra del Órden jurídico, 

lo contrario a derecho, pero sin decirnos que es lo opues 

to a.l derecho. 

ParP resolver el probleme de la conducta antijurídi

ca, dire.,_os oue unP conduct2 es antijurÍdic2 si 2.demás de 

ser típica no está protegida por 2lguna de 18.s causéle de-
" 

licitur:: o justificeción. El maestro Porte Petit, lo m8ni-

fiesta así, nl expree2rnos que" e.l realiz2rse unP conduc 

ta Bdecuedc 1'11 tino, se tendrá como antijurídica en tanto 

no se pruebe 18 existencia de um1 causa de justificación '' 

(86). 

A éste criterio se le une Carrancá y Rivas al decir

que; "es antijurídico todo hecho definido en la Ley y no . 
protegido por las causas de justificación" (87), nor lo-

cual, diremos que no todas ü:,s conductas tínicas son de -

lictuesas, ~ero si todas las cunductas delictuos&s deben

de ser típicPs, una conducta delictuosa que se encuentre

protegida -por une causa de licitud, no será. confdder2da -

delictuosa aún estando tipificBda, -,or lo tanto toda con

ducta antijurídica tiene que ser típica, pero no toda con 

(86.} ImportEinci2 de le dogmática jurídico Penal,p.41.Mé -

xico 1964. 

(87) El drama Penal.p.44. 
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ducta tÍ'pic2 es Pnti~urídica. 

En cuPn.to a nue:c-tro trr,b,-jo, 12 conducta re1:lli7.2da 

por los org2nizP.dore2 de la ev8eión 9erá antijurÍdic2 y 

por lo mismo típic2, siempre aue no se encv.e::1tre nrotegida 

por una norma de licitud. 

Sin embHrgo no todas l8s fugas antijurÍrJ ic8.s son de 

lictuosas, considerando con lo anterior a 12 fuge favore 

cida realizad::i por uno de los pBrientes del reo, no se con 

siderará delictuosa, aún y cuaado ésta se2. BntijurÍdica, -

algo parecido i3e presenta cu¡:ondo un nreso .se fuga, porque

la conducta realizade. es antijurídica, por lo coneiguiente 

típica y no está am,J2.rad2 '.)Or ninguna de las c2.us2.s de li

citud. Lo que sucede en est2 situación ee que 12 conducta

ª pesar de ser típica y imtijurídica no es cu-'-nable, y no

lo es en virtud de aue dichB conducta no ee renrochable, 

porque una conducta puede ser antijurídica sin ser culna 

ble. 

Diremos que la conducta del reo que se evade efecti -

vamente es típic2 y antijurídica, pero sin ser re11rochable 

la misma puesto oue el motivo de la fug8 no es con el fin

de dañar, sino aue se inclina. al instinto aue tiene el hom 

bre de conservar su libertad. 

A pesar aue es antijurídica 12 conductH del oue se e

vade, no se le reproch2rá, al respecto Rodríguez lVIufioz o -

uina, he aouí sus pelabr&s II No puede hU!71Pnamente esper2r

se de un hombre el que por su propie volunt:i.d y teniendo 

f2cilid2d par2 evit~rlo se sometP 21 rigor e incomodid1d -

de_1,._uena 11 (88), 

(88) Rodriguez ~uñoz,J.A.,op.cit.p.172. 
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por~ue nrdie ~er~itirÍR convertirse ~or su nropir volun 

t2d en e,·cl:--vo de u,: ure::oidio. lP fug:o. del prePidi2rio 

E,iem--:,re tendrá dignifü•d ses cuol fuere el medio emplesdo. 



98 

IV. CAUSAS QLE JJTSTIFICA~f I,é, EVASION, 

El aspecto negativo de 12 antijuridicidad lo cor-sti

tuyen las caLi.Sas de justificP.ción, éstas se definen como

" aquellas condiciones qne tienen el poder de excluir la

antijuridicid8d de un2 conax.cta típice_tt (89). Es decir, -

que una conductR auncue sep ~Ípica puede no eer delictiv2 

si existe un2 c2usa de licitud que 11,, proteja, lo cual . -

signifio8 que en ese caso la coilductf·. no es P.ntijurídica, 

y no lo es porque no va contr2 el derecho, no se o~one a

las norm~e jurídic2s, sino cueva de acuerdo c·n el dere-

cho. 

En el delito oue nos Atañe, si es uosible oúe se nre 

senten lns mencionPdas causas de juetificación,es decir,

se ryuede pre2entar un estRdo de necesidad, el cwnplimien

to de un deber, una legítima defensa, el ejercicio de un

derecho y el impedimento legítimo, como.2 continuación lo 

veremos. 

Estado de necesidAd. 

Este c¡:,usa de justificbción anulP ls entijuridicidad 

y onerP ctrnndo pPr2 salvar un bien jurídico ante la ,cimena 

za de un pelig:r-o inminente, se lesione: otro bien de menor 

jerarau.Ía nero tBmbién prDtegido por unP. norma de derecho. 

ParP Soler, el estado de necesidFd consiste en" una 

situeción de peligro para un bien jurídico, aue·solo pue

de salvarse medi2nte l~ violRción de otro bien jurídico"-

(90). 

( 89) Castellimos tena, F., lineamientos elementales a e Dere
cho Penal,p.181,Mex.1975, 

(30)Derecho PenRl Arge~tino,t.l,p,418,B.A.1956. 
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En cu2nto a nuestro delito a estudio, indudablemente

o_ue sí se puede presentar est2 excluyente, Sería el ejem-

plo del carcelero oue ante la amenazp de un incendio en el 

presidio, pone en libertad a los presos para evitar que és 

tos se2n incinerados en vida, o también el coso de los mis 

mo$ presos que de conciertm y con violencia se fugan para

salvar su vida puesta en grave peligro por un incendio o -

algo similar. 

En este sentido opina Maggiore; lie aqui sus palabras

"la antijuridicided del hecho desaparese si el reo obró -

bajo coacción moral de'un estado de necesidad (incrndio,te 

rremoto) " (91). 

Otra.:..hip9tesis de un estado de necesidad en la evasión 

sería el coso del mismo guardián que permite la salida de

los presos pBra que se restabl:eE'cat1.su sa.lud, toda vez que

la cárcel no cuenta con los medios estrictamente indispen

sables para la sobrevivencia de los reos, y como consecuen 

cia ae ello los presos morirían irremediablemente de inani 
. , 

c1on. 

Actualmente la situación carc.elaria sigue siendo igual 

que en el pasado, solo que ya existen algunos centros peni 

tenciarios con modernas tecnicas de rehabilitación, pero -

en muchos otros casos aún no se aplican los adelantos que

existen en la materia, de tal suerte que la fuga de este -

tipo de cárceles se justifica por un estado de necesided,

pues si algunos presos se fugen por que piensen que con su 

evasión se benefician ellos mismos y la socieded mRs que 

(91) Op. cit. , p. 380. 
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con su condena a prisión, puesto aue si 18. cárcel donde se 

encuentran presos es de aauellas tan corrompid2s A las o.ue 

se les ha calificado como escuelas del crimen, es evidente 

que su reclusión resulta contraproducente, pues en lugar -

de que un preso se rehabilite, se corromperá y al salir -

podrá csusar más dafios a la sociedad y a ,1 mismo que si -

se fuga antes de su corrupción. De aquí la importancia de

la rehadaptación de preso, porque de no llevarse a cobo,no 

tendria objeto la sanción privativa de la libertad, puesto 

que podria valerse un sujeto peligroso victima del vicio y 

la maldad y de nada le serviria a la sociedad élue estuvie

ra recluido en un centro de esa indole, porque en ve? de -

rehabilitarse se volveria más peligroso. 

De lo que precede se desnrende nue en esos casos si -

opere un estado de necesidad en el delito de evasión, pues 

es claro que se daña un bien pero se salvan otros de·. mas 

valor, diremos que en tales circunstancias" la evasión 

lejos de perjudicar 8 la eocieded, es , al contrario, una

especie de ventaja segÚn nos lo dice Demetrio Sodi" (92). 

Otra hipótesis en la cual tamnoco sería antijurídica

la conducta en la evasión en virtud de un est8do de necesi 

fü,.d, sería cuando los presos se fugan pPra salvar su vida

-por unF amenp_za de muerte por parte de los mismos reos 

que integran el nenal. 

Cumnlimiento de~ deber. 

Una causa mÁP ~te licitud aue deja sin efecto lP anti-

(92) Nuestra Ley Penal,t.II,p.545. 
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juridicid1:,d es el cumplimiento de un deber, oue nueictro Có 

digo Penal lo reglPmenta en el Artículo 15 fracai6n V, y -

según este Artículo, el cumplimiento de un deber he de es

tar eEt8blecido en une Ley ppra que tenga efectos de exclu 

yente de responsebilidad , 

Se treta de cum!Jlir con deberes (lUe la Ley establece

pero oue al mismo tiempo otra norm2 or&.ena un deber contra 

rio, es pues, un conflicto de deberes impuesto por la Ley

en el cu:=l se sobrepone en de mayor importancia, es decir, 

se debe cv.mplir con el de mayor valor o j eraro.uía. Poroue

al dejc1.r de cumplir un deber que la Ley ordens,selecciona

un bien oue está ])'rotegido por una norm1:1, pero tal 
6

lesión

a ese bien se justifica porque .se salva un bien de mayor -

jer::arquÍR cumnliendo con otro deber esteblecido en la Ley-. 

Indudablemente que en el delito de evasi6n de presos

si es factible que se presenten hipótesis de ausencia de -

delfilto.uor concurrir el cumplimiento de un deber como jus

tificante, así por ejemplo, la C:onstituci6n, en su Artícu

lo 107 fracción XVIII,impone a los alcaldes y csrceleros,

el deber de poner en libertad al nreso cuando en el térmi

no de 72 horas no reciba copiR del auto de formal "9risión

que justifiquen la detenci6n del mismo, en éste caso no ha 

bría delito por porte del cBrcelero, ~uesto que a su favor 

existe una c::ius::: de licitud, es decir, el cumplimiento de

un deber impuesto por i8 Ley. 

Otro caso de fuga en cumplimiento de un deber sería 

18 hipótesis de los presos nue se evRden cu2Qdo el P2ís -

se encuentra en estf'do de guerra y dichof' ...,resos i!l'.eciden 

de consierto, ev2dirse del~ prisión parP ir Rl C8mpo de 
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betalla 8 lL,ch2r en deí'em,2 de su PBtri;.; normRlmente esa 

fug2 seríe d.elictuo8:=i, pero en virtud del cumplimiento de 

un deber, no lo es, toda vez que la constitución ordena

en el Artículo 31 fracción III, oue los mexicPnos tienen 

el deber de alistPrse y servir en 12 ~1adia nPcion?l, pe

ra asegurar y defender le indeuende.:-H.:.ir, el territorio, -

el honor, los derechos e intereses de lP PatriP, esí como 

18 tr2.nqui.lidFd del orden interior. Consecuentemente, los 

presos aue P.e fugan pare cumplir con éste deber oue impo

ne la Ley fund8mental, no cometen el delito de: ev!Jsión 

poraue su conducta, aunque típica, estP. resnald2da p;:.r 

un deber de más trascendencia. 

Legítima DefenEa. 

Es indudable que la legítima defensa es una causa de 

licitud que podría excluir lo antijurídico en una conduc

ta de un2 persona responsable en una evasión. Pensemos en 

el caso de una persona que favorece la evasión de un dete 

nido facilitándole un automóvil para que huya, evitando -

así el peligro y los daños que sufra el detenido por una

arbi traria e injm,ta detención, o también el c8so de los

detenidos que se fugan de concierto o ccn violenciP, per

la misma razón de que los policías los detienen i:>in moti

vo y adera,s los golpeRn, caeo en el curl los deteaidos se 

fugan pero· sólo como medio de defensa, nor tiento no ha 

bría delito pues la defensa serÍ8 legítima ya qµe se tra

tébs de repeler un2 agresión Bcmual, violenta, sin derecho 

y de lr.! cuel resultaba un peligro inminente, siendo estos 

los requisitos que marcaeml Articulo 15 frección III del-
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C6digo Pen8l prr8 este caso. 

De modo nue un2 fuga en esas circunstRnci2.s no serís

delictiva ~uesto que el fin de tel fuga no éra precisamen

te el de oponerse a la detención, sino reneler la agresión 

de aue con motivo de la detención éran objeto los deteni -

dos, A éste respecto nos dice füaggiore eme " el arresto -

tiene aue ser legítimo, es decir conforme a las normas die 

tad2s por la Ley sobre la limitación de la libert8d perso

nal ••• la ilegPlidad del arresto es (~roduce una ) causa

da justificRción del delito" (93). 

Ejercicio de-~ Derecho. 

El ejercicio de un derecho se encuentr2 reglamentado

en el_Código Penal, que lo mismo que el deber, ha de estar 

consignado en el Artículo 15 fracción V. 

En cuanto al delito- que nos OCUlJa, pensamos que tam 

bién es nosible encontrar casos en los cuales opere el e 

jercicio de un derecho como causa de justificación, por -

ejemplo, cuanclo un preso obtiene su boleta de libertad pe

ro el carcelero se niegs a dejarlo libre , entonces, el -

preso, hacie::ido uso de la violencia sobre el guardián ob 

tiene su libertad, o también el caso de los que en igual 

situ2ción, deciden fu~arse romniendo lPs DUertes del pre 

sidio, casos en los cuales los nresos no nodrían ser pro 

cesados por fuga, nuesto que la fuga nresunone un estado 

de privación legal de libertad, y en estos casos los nre -· 

sos ya habían sido decl~rBdos libres, pero el cercelero se 

negaba a liberRrlos, por lo oue ést0s ejercitando su dere
cho .l0~Y-?!'"! SU 8Pl_~ (1•.; -~Jp cv=-· lnl ·_f~T fo:rr1n • 

(93) Op.cit.,p.378. 
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V. LA PUNIBILID4D, 

Los criterios en cu2nto su neturale78 jurídic1=1 de la 

uunibilidad son diversos, nues mientras unos autcres p.fir 

m8n eme lE 1)Unibilidad es elemento del delito uarB otros-

18 punibilidad es una corn:,ecnenc::.8 del m:;srno, e ir.cluso -

hay algunos autores aue han abo'1'.'d.ado el tema dentro de su 

criterio estas dos tesis, tal es el caso del gran maestro 

jurista Porte Petit, el cu2l en un tiempo se inclino por-

el cri teric de aue la punibilided en, un eleme1,to d.el de-

lito, pues afirmaba que; "es indudable que la penalidad

es un cr'racter del delito y no una simple connecuencia 

del mismo" ( 94 ), pero posteriormente, se inclino por la 

tesis contraria al referirse respecto a la punibilidad 

diciendo aue '1 ést8 no es un elemento sino una consecuen-

cia del delito" ( 35 ). 

Nosotros nos referiremos·a la punibilidad, no en 

cuanto a su estudio de estos criterios, puesto aue no es

materia de nuestro trabajo, sino porque es inadmisible 

que no se contemple a 18 ~unibilid2.d en el estudio de 

cual1uier delito en particular. 

En cu.anto al delito aue nos incumbe , es digno men 

cionar, oue desde el siglo pa:::rn,:io pe contemplabs la puni 

bili~Gd 1 ya oue en iaautolibér2cion en le oue no se em 

pleabP lfl violencia no se castif"aba. esta.conducta, y u.ni-

cRmerite se sP.ncionBbe A l0s terceros ,,:te L., :f°Pvorecj_e::r::in-

(94) Importancia de léi dogmFÍti.c2 ju.ri·:'lico-:1en21,p.59, 
(95) Apuntamientos ••• ,u.285,México 1978. 
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a mr,s de un siglo de dü,ti=mcia aún no se consuman del to-

do los ¡,,nelos de D. Francisco PPcheco auien en aauel tiem

po r1ijo : " Una efü:1d venidera, que no está myu remota, se-· 

odmir2rá de que se hsya escrito en nuestro Código el capí

tulo presente, y borrará los castigos que en él se imponen 

a los aue quebranten sus condenasU ( 96 ) 

(96)Código Penal concordado y comentado, t. I, p.504. 
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El aspecto negativo de la punibilidad tiene la facul-

tGd de excluir de la 'Jen2 2 algunas personae que incurren

en este delito, y esto es lo que se llame excusas ebeolu 

torias. Tal ee la definición que nos nreee~t~ el maestro -

Jiménez de Asúa al.decir que: 11 son causas de impunidad o

excusas absolutorias, las que hacen un acto típico antiju

rídico, imputable a un autor y culpable, no se ;:isocie pena 

algune por razones de utilidad pública. 

Pero enfocándonos a nuestro delito, alg,mos creen 

que los Artículos 151 y 154 excusan al que le nroc1orcion2-

la ·fuga a un p2.riente próximo y al que obtiene la libertad 

por prouia acción, son excusas absolutorias, pero eetos 

criterios son totalmente equívocos, pues e:::-t2s conductas -

no son como ellos lo llaman ( excusas absolutorias), sino

mas bien ésta acción se encuadra a la no exigibilidad de 

otra conducta, tanto en aquellos casos en que se encubra 

a un pariente próximo, se auxilie o proteja al mismo • 

Otros maestros del Derecho como lo son Porte Petit 

Y el jurista Carrancá y Rivas toma dentro de su criterio 

la conducta de los anteriormente rnenciorn:id.oe Artículos, co 

mo un caso legal de inculpab:iilidad por la no exigibilid2d

de otra conducti:i. 

Al hacer un análisis detallado,· vem~)S que en la eva

sión si existe un caso en el cual se preeente una excusa -

absolutoriP referente al (lUe nos •1resenta el Artículo 153-

del cóa igo Penal, uorque como lo dice Jiménez de Astí.a, no

s e le vi=: a imnoner :mA sancion ryor caW"El de utilidad nú -
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blicP. &l 0l'.e r,eR. r r'E ···on~2..ble de un2 e&i:sión si éEte 8yuda a 

lP. rec2TJtl).ra. del reo evarhdo. 

Proni2mente hablando, no nos re:f'erimos 2 u!la excusa -

absolutoriP total, pues en e2te cBso l:=i Ley le TJerdona al

culns.ble drc. l:=c ev2::-.ión un8 p:crte rle 12 pena, oue es la ma

yor ( ae 3 meses 2 7 a'fos, Artíclo 150 ), :;:iero si se le va 

8 c::istigar al res-oonsable de la fuga con une. pena mínima -

que va de 3 dias a un año de ~risión, según nos lo marca 

el Artículo 153 del Código Penal, siempre que el responsa

ble de 12 fug8 recHpture al reo evsdido. 
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CONCLUCIONES. 

1.- El delito de evasión, se consuma en el momento 9reci

so en el que una persona física que está legelmente -

privado de su libertad, se extraie-a de una forma ilí

cita del lugar donde esté se encuentre. 

2.- El delito de evasión tiene una vida paralela al de 

las cárceles, pues desde oue tuvieron nacimiento es 

tas, orilló al hombre a evadirse de las mismas, por 

el instinto de libertad oue todo ser humano tiene. 

3.- Desde épocas muy remotas los hombres han sido cBsti 

gados en forma cruel y severa, los reos aue se eva 

dÍan, así como también a los hombres 0,ue sustraían de 

la acción de la justicia 2 loa presos recluidos en 

las cárceles. 

4.- Nuestro Código Penal sanciona en unP forma indebid8 -
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el reo nue ee ~UPB er unR forma violenta o cuenda és-

te ejer'.78 fuer?,a en :)_.Ps cosas, siendo éstes Últim:as -

188 aue rle;,er::an de sB.ncionarse, ya a.ue la libertqd eE 

un bien naturel en el ser humano, ya o.ue éste persi 

gue 81.J.Il p cast::¡ de su propiB vida su libertea .• 

5.- Para aue unR evFJsiÓn pueda considerarse típica de ·. 1:,-

nuestro CÓni,::o Perv;J, es n,=,ces2.rio r<1 1 e el reo tenga -

una particinaBiÓn directa en el momento en nue'l8 fu

ga se efect1.:íe, p1-1es Ri un reo sol2men·te Aprovecha la

violencia o el concierto provocRdos por otros reoe en 

su intento por evadirse no se le podrá imputar una 

conducta típica. 

6.- Se desprende de los artículos 150,152 y 154, que el -

delito de evasi6n se consuma en el momento en el que

el reo tr1cspass. los umbrales de su luger de recluciór1 , 

es así, oue desde ese momento se sustree, tPnto de un 

proceso Penal como a laR medidas reglamentarias esta

blecidEs por el poder ejecutivo y cesa en el momento

en el n~e el reo es reaprehe~diAo, no siendo sRncio -
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con violencie o ejerz2. fuerze en lps ~os2s. 

7,- En lo rme se re-Piere a J<> excuse ror.élic;or::,(1? ( ,:,rt{-

culo 151 C.P. ) debería ser un 9oco mas extenPa den -

tro de la excención que el CÓdig-o h"'ce ele ::ilgunos YJR

rientes, debiendo incluir, adem1s de estos, a todos 

anuellos olle tengan u.ns. rel2ció2 de "cri::,rl-'e". 
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